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INTRODUCCIÓN 
 
El Instituto Universitario de la Paz –UNIPAZ- coloca a disposición de los interesados el Proyecto de 
Pliego de Condiciones para la selección del contratista encargado de ejecutar el contrato cuyo objeto 
es la “MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA COMPRA E 
INSTALACION DE UPS Y REPOSICION DEL BANCO DE BATERIAS QUE SOPORTA EL 
SISTEMA REGULADO SEGUNDO PISO EDIFICIO ADMINISTRATIVO QUE APOYAN LOS 
PROCESOS MISIONAL DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ". 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la 
plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el 
procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, el 
proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía publicados 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en debida 
forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya 
que no será considerada la propuesta allegada en un lugar diferente o presentada con posterioridad 
a la fecha y hora de cierre estipuladas en este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica 
SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por 
Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a 
disposición el correo electrónico contratacion@unipaz.edu.co.  
 
No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad disponer del 
tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Estatal SECOP II. Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones 
temporales, consorcios o promesas de sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben 
estar previamente registrados como proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno 
de los integrantes del Proponente plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente 
plural).  
 
Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección 
X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores El cierre 
de este proceso de Selección Abreviada SUBASTA, se realizará el día y hora indicados en el 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. Las Ofertas deben estar 
vigentes por el término de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre, 
establecida en el Cronograma. 
 

INVITACIÓN VEEDURÍAS CIUDADANAS 
 
Conforme a lo establecido en el inciso 3  del Art. 66 de la Ley 80 de 1993, a la ley 1150 de 2007, al 
numeral 5 del artículo 2.2.1.1.2.1.5 del decreto 1082 de 2015, el Instituto Universitario de la Paz- 
UNIPAZ-, invita a todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al 
presente Proceso de contratación para que presenten recomendaciones que consideren 
convenientes, intervengan en las audiencias y que consulten los Documentos del Presente proceso 
en el SECOP, y así acatar estrictamente los principios de transparencia, economía, y 
responsabilidad de los postulados que rigen la función administrativa, que conlleven al éxito del 
proceso contractual. 

 
SECRETARIA DE TRANSPARENCIA 

  
En el evento de conocerse casos especiales de corrupción en las Entidades del Estado, se reportará 
el hecho a la Secretaria de Transparencia de la Presidencia de la República a los números 
telefónicos: (1) 5870555, 01-8000-913666, vía fax al número telefónico: (1) 5960638 o 
personalmente en la dirección Carrera 8ª Nº 7–27 Bogotá D.C.  
 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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En todas las actuaciones derivadas de las estipulaciones de los presentes pliegos de condiciones y 
del contrato que forma parte del mismo, el proponente debe suscribir el compromiso anticorrupción 
contenido en el ANEXO N° 6, donde se establece que obrará con la transparencia y la moralidad 
que la Constitución Política y las leyes consagran.  
 
En el caso en que el Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ comprobare hechos constitutivos de 
corrupción por parte de un proponente, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier 
otra persona que en el Proceso de Contratación actúe en su nombre durante el proceso de 
selección, sin perjuicio de las acciones legales a que hubiere lugar, podrá rechazar la respectiva 
oferta. Si los hechos constitutivos de corrupción tuvieren lugar dentro del plazo de ejecución del 
contrato, tales circunstancias podrán dar lugar a la declaratoria de caducidad, de conformidad con 
las reglas previstas para el efecto en la ley y en el respectivo contrato, sin perjuicio que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales.  
 

COSTOS DERIVADOS DE PARTICIPAR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los Documentos del 
Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación de las Ofertas, la 
presentación de observaciones a las mismas, la asistencia a audiencias públicas y cualquier otro 
costo o gasto relacionado con la participación en el proceso de selección estará a cargo de los 
interesados y proponentes. 
 

CONTROL PREVENTIVO DE LAS PRÁCTICAS COLUSIVAS 
 
El Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ en el marco de los principios de la contratación pública 
y con el objeto de minimizar los riesgos de colusión entre oferentes en los procesos de selección, 
adopta las prácticas que promueven la participación trasparente y competitiva de los proponentes 
en las distintas modalidades de procesos públicos. 
 
Según lo previsto por la Ley 155 de 1959, Decreto 2153 de 1992, Ley 1340 de 2009, Decreto 3523 
de 2009, modificado por el Decreto 1687 de 2010 y en especial por lo dispuesto en el artículo 27 de 
la Ley 1474 de 2011, el Oferente deberá diligenciar el Anexo No. 13 denominado “CERTIFICADO 
DE PARTICIPACIÓN INDEPENDIENTE DEL PROPONENTE”, en dónde exprese de forma 
unilateral su compromiso de no ejercer practicas colusorias o restrictivas de la competencia.  
 

COMUNICACIONES 
 

Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la 
plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el 
procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, el 
proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía publicados 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en debida 
forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya 
que no será considerada la propuesta allegada en un lugar diferente o presentada con posterioridad 
a la fecha y hora de cierre estipuladas en este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica 
SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por 
Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a 
disposición el correo electrónico contratacion@unipaz.edu.co. 
 
Cualquier otra comunicación relacionada con el Proceso de Contratación deben hacerse por escrito, 
por medio electrónico, a cualquiera de las siguientes direcciones:  
 

• Dirección electrónica: contratacion@unipaz.edu.co. La Entidad Estatal si es necesario 
confirmará la recepción de cada correo electrónico dentro del día siguiente a su recepción. 
La comunicación debe contener: (a) el número del presente Proceso de Contratación; (b) 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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los datos del remitente que incluyen nombre, dirección física, dirección electrónica y 
teléfono; (c) identificación de los anexos presentados con la comunicación.  

Las reglas aplicables a la presentación de las ofertas están en el capítulo 1 del presente documento. 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas al INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ por canales 
distintos al mencionado no serán tenidas en cuenta, hasta que sean remitidas por el medio descrito 
en la presente sección. El INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ, dará respuesta a las 
observaciones a través de un documento publicado en el SECOP II. 
 

IDIOMA 
 

Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los Proponentes o por 
terceros para efectos del Proceso de contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben 
ser otorgados en castellano. La oferta y sus anexos deben ser presentados en castellano. Los 
documentos con los cuales los Proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la 
sección VI que estén en una lengua extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse 
junto con su original otorgado en lengua extranjera. Para firmar el contrato, el Proponente que resulte 
adjudicatario debe presentar la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por 
escrito en idioma extranjero, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código 
General del Proceso, cumpliendo el trámite de Apostilla o consularización. 
 

LEGALIZACIÓN DE DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 
 

Los documentos presentados por el Proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por los 
poderes generales o especiales que deben ser otorgados ante notario público. 
 
El Proponente debe presentar con su Oferta los documentos públicos otorgados en el exterior sin 
que sea necesaria su legalización de acuerdo con la Convención sobre la abolición del requisito de 
legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el momento de la 
Adjudicación el Proponente debe presentar los documentos públicos otorgados en el extranjero, 
legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 
 

CONVERSIÓN DE MONEDAS 
 

Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual 
fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos. Si están expresados originalmente en una 
moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de América, deben convertirse a ésta moneda.  
 
Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información 
se presenta originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener 
en cuenta la tasa representativa del mercado certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para la fecha de corte. 
 

DEFINICIONES 
 

Los términos que se usarán dentro del presente pliego de condiciones deberán entenderse de la 
forma en la cual se designa en el presente acápite. Los conceptos que no se estén aquí descritos 
deberán interpretarse a la luz del decreto 1082 de 2015, el cual regula los procesos de contratación.  
 
ADJUDICACIÓN  Es la decisión final del INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ, expedida 

por medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación. 

ANEXO  Es el conjunto de formatos y documentos que se adjuntan al presente 
Pliego de Condiciones y que hacen parte integral del mismo. 

CONTRATISTA  Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto del 
presente Proceso de Contratación. 
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CONTRATO Es el negocio jurídico que se suscribirá entre [Nombre de la Entidad Estatal] 
y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las partes obligaciones 
recíprocas y se conceden derechos correlativos. 

OFERTA Es la propuesta presentada a [Nombre de la Entidad Estatal] por los 
proponentes. 

PLIEGO DE 
CONDICIONES  

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y del futuro 
Contrato. 
 

PRIMER ORDEN 
DE ELEGIBILIDAD  

Es la posición que ocupa el Proponente que una vez habilitado, obtiene el 
puntaje más alto luego de efectuarse la evaluación prevista en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 

PROPONENTE Proponente Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas 
y/o naturales, nacionales o extranjeras asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación 

TRM Tasa de cambio representativa del mercado spot de dólares de los Estados 
Unidos de América certificada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia para una fecha determinada publicada en la página web 
www.superfinanciera.gov.co 
 

CAPÍTULO 1 
 

INFORMACIÓN Y DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

1. OBJETO 
 
MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA COMPRA E INSTALACION DE 
UPS Y REPOSICION DEL BANCO DE BATERIAS QUE SOPORTA EL SISTEMA REGULADO 
SEGUNDO PISO EDIFICIO ADMINISTRATIVO QUE APOYAN LOS PROCESOS MISIONAL DEL 
INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ. 
 
1.1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO CONTRACTUAL, ESPECIFICACIONES ESENCIALES E 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATO A CELEBRARSE  
 
El presente proceso de selección, tiene por objeto la Contratación de una persona jurídica o natural 
legalmente capaz de ejecutar el objeto que comprende el MEJORAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA COMPRA E INSTALACION DE UPS Y REPOSICION DEL 
BANCO DE BATERIAS QUE SOPORTA EL SISTEMA REGULADO SEGUNDO PISO EDIFICIO 
ADMINISTRATIVO QUE APOYAN LOS PROCESOS MISIONAL DEL INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ. 
 
Se seleccionará una persona natural o jurídica legalmente constituida, domiciliada en Colombia, que 
ofrezca todos y cada uno de los ítems requeridos por la entidad, las mejores condiciones en cuanto 
a calidad, así como que se acoja al presupuesto oficial, acorde a las siguientes condiciones técnicas: 
 
 

CONCEPTO CANTID
AD 

SUMINISTRO E INSTALACION  Y PUESTA EN MARCHA DE UPS NUEVA DE 40 KVA 
INCLUYE BATERIAS DE 12 V RESPALDO DE MAYOR CAPACIDAD CON SUS 
ELEMENTOS DE CABLEADO 

2 

SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA DE UPS NUEVA DE 10 KVA 
INCLUYE BATERIAS 12V DE RESPALDO 2 
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS REQUERIDAS. 

 

1. SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UPS NUEVA EN 
LINEA TRIFASICA DE 40 KVA INCLUYE BATERÍAS DE RESPALDO DE 
MAYOR CAPACIDAD 

Características Generales 

• Capacidad: 40 KVA / 36 KW 
• Tipo: Online de doble conversión con tecnología IGBT 
• Voltaje de entrada: 220V ±15% (trifásico)  
• Voltaje de salida: 220V ±1% (trifásico) regulado 
• Frecuencia: 60 Hz ±0.05% (sincronización automática) 
• Factor de potencia: >0.95 (capacitivo/inductivo) 
• Eficiencia: >95% en modo normal, >98% en modo ECO 
• THD entrada: <5% con carga nominal 
• THD salida: <2% con carga lineal, <5% con carga no lineal 

Características del Sistema de Baterías 

• Autonomía mínima: 20 minutos a plena carga (40 KVA) 
• Tipo de baterías: VRLA AGM libres de mantenimiento 
• Configuración: 20 baterías de 12V 55 Ah 
• Tiempo de recarga: Máximo 6 horas al 90% de capacidad 
• Vida útil: Mínimo 7 años en condiciones normales 
• Temperatura de operación: -10°C a +40°C 
• Protección: Fusibles individuales por batería 

Características de Control y Monitoreo 

• Display LCD táctil de 7" con información detallada en tiempo real 
• Comunicación múltiple: SNMP v3, Ethernet, USB, RS232/485 
• Protocolo Modbus RTU/TCP para integración con BMS 
• Alarmas audibles programables y visuales LED 
• Registro de eventos con memoria de 400 minimo a 2000 eventos  
• Datalogger integrado con capacidad de exportación 
• Software sistema de monitoreo a través de navegador web (Browser) desde PC 

con su respectivo cable 
• Contactos secos configurables para alarmas remotas 
• Sensor de temperatura ambiente incluido 

La Instalación especializada incluye cableado y materiales eléctricos, Software de 
monitoreo, capacitación avanzada sobre operación y manejo del equipo dirigida al personal 
técnico de UNIPAZ. ( Distancia de instalación de ups 5mts, cable # 4 sin protección)  

El contratista deberá entregar la documentación técnica completa, así como los manuales, 
certificación de fabricante, correspondientes y una garantía extendida del equipo y servicio. 



Anexo Pliego Condiciones Definitivo- Proceso de Selección Abreviada Mediante Subasta Inversa Presencial 
Nº 006 -2025 

10 

El valor incluye los gastos de transporte en sitio 2 piso con rampla al campus universitario 
Centro de Investigaciones santa Lucia ubicado en la vereda el zarzal del municipio de 
Barrancabermeja. 

2. SUMINISTRO E INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UPS NUEVA EN 
LINEA BIFASICA DE 10 KVA Y BATERIAS DE RESPALDO 

Características Generales 
Capacidad VA 10,000 VA 
Capacidad en Watts 10,000 Watts 
Fases 2 – Bifásico 
Frecuencia 60 Hz 
Voltaje de entrada 120V / 208V 127V / 220V Bifasica, 
Tipo de entrada Wye Bifasica, 3 hilos (L1, L2, , N, G) 
Voltaje de salida 120V / 208V Bifasica,; 127V / 220V Bifasica, 
Factor de potencia 1.0 
Rango de regulación (modo línea) ±1% 
Rango de regulación (modo línea 
económica) 

±10% 

Conexión Tablilla 
Forma de Onda de CA de Salida (Modo de 
CA) 

Onda sinusoidal Pura 

Forma de onda de CA de salida (Modo en 
Batería) 

Onda Sinusoidal Pura 

Respaldo a media carga Consultar con ejecutivo 
Tiempo de transferencia Instantáneo. Modo en línea: Sin tiempo de 

transferencia (0 ms); (CA a batería; Inversor 
a Derivación, 0 ms) 

Tiempo de recarga de baterías Consultar con ejecutivo 
Dimensiones (cm) 90.0 x 86.8 x 25.0 
Garantía 2 años 
Instalación especializada, Cableado y 
materiales eléctricos, Software de monitoreo 
Capacitación avanzada, Transporte y 
logística, Puesta en marcha y pruebas 

Incluido  

La Instalación especializada incluye cableado y materiales eléctricos, Software de 
monitoreo, capacitación avanzada sobre operación y manejo del equipo dirigida al personal 
técnico de UNIPAZ. ( Distancia de instalación de ups 5mts, cable # 4 sin protección)  

El contratista deberá entregar la documentación técnica completa, así como los manuales, 
certificación de fabricante, correspondientes y una garantía extendida del equipo y servicio. 

El valor incluye los gastos de transporte en sitio 2 piso con rampla al campus universitario 
Centro de Investigaciones santa Lucia ubicado en la vereda el zarzal del municipio de 
Barrancabermeja. 
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Para lo anterior, se seleccionará una persona natural o jurídica legalmente constituida, domiciliada 
en Colombia, que ofrezca todos y cada uno de los ítems requeridos por la entidad, las mejores 
condiciones en cuanto a calidad, así como que se acoja al presupuesto oficial.  El futuro contratista 
se compromete a suministrar los alimentos requeridos por la Institución en las cantidades, calidades 
y presentaciones requeridas. 
 
1.2. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO Y APROPIACIÓN PRESUPUESTAL 
 
De acuerdo a los estudios de mercado realizados, la oficina gestora del Instituto Universitario de la 
Paz estima el valor del contrato por la suma CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS ($174.162.800), IVA INCLUIDO, impuestos y 
gastos de legalización,  
 

CONCEPTO CANTIDAD VALOR 
UNITARIO VALOR TOTAL 

SUMINISTRO E INSTALACION  Y PUESTA EN 
MARCHA DE UPS NUEVA DE 40 KVA 
INCLUYE BATERIAS DE 12 V RESPALDO DE 
MAYOR CAPACIDAD CON SUS ELEMENTOS 
DE CABLEADO 

2 67.615.700 $135.231.400 

SUMINISTRO E INSTALACION Y PUESTA EN 
MARCHA DE UPS NUEVA DE 10 KVA 
INCLUYE BATERIAS 12V DE RESPALDO 

2 19.465.700 $38.931.400 

TOTAL $174.162.800 
 
Para respaldar el compromiso que resulte de este proceso se cuenta con los siguientes certificados 
de disponibilidad presupuestal discriminados de la siguiente manera: 
 

No.  25000300 
Rubro 2.3.2.01.01.005.02.009 

Detalle del Rubro R. B/CE 013-2025 Servicios prestados por las empresas y 
servicios de producción (Ordenanza 040 (9000S MLV 20%)) 

Fuente de financiación AYUDAS FINANCIERAS DEL DEPARTAMENTO 
 

No.  25000301 
Rubro 2.3.2.02.02.008.011 

Detalle del Rubro 
RBCE DPTO DEC 216 Servicios prestados por las 
empresas y servicios de producción (Dotacion 
ESTAMPILLA 30%) 

Fuente de financiación ESTAMPILLA PRO UIS 
 
Este valor incluye todos los gastos o costos en que deba incurrir el contratista para el cumplimiento 
del objeto del presente proceso selectivo y el pago de los impuestos y descuentos de Ley a que 
haya lugar. 

 
1.3. INSCRIPCIÓN DEL PROYECTO EN EL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES:  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.4.1 y 2.2.1.1.1.4.2 del Decreto 1082 de 
2015 el Instituto Universitario de la Paz –UNIPAZ- elaboró el plan anual de adquisiciones el cual 
contiene los bienes, obras y servicios que se pretenden adquirir durante la vigencia 2025; 
encontrándose incluido el presente objeto a contratar, bajo los ítems que se reseñarán a 
continuación, de conformidad con la certificación expedida por el Jefe de la Oficina de Planeación. 
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1.4. CORRESPONDENCIA 
 
 
Los proponentes enviarán su correspondencia toda correspondencia y/o comunicación 
UNICAMENTE al correo electrónico institucional y en la plataforma Secop II, excepto las propuestas, 
lo anterior, dadas las políticas de evitación del riesgo al contacto por Covid-19, dirigida a: 
 
Señores 
Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ 
Atte. Rectoria 
Centro de investigaciones Santa Lucia, Km 14 vía Bucaramanga, Vereda el Zarzal 
Teléfono 6026100 - 6025155 – 6025302 -  6025419 - 3006814314 
Barrancabermeja – Santander  – Colombia 
contratacion@unipaz.edu.co 
_______________________________________________________________________ 
 
UNIPAZ no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese 
sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con 
el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través 
de los mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las 
respuestas emitidas por UNIPAZ, a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán 
publicadas en el SECOP II, dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de 
selección.  
 
En este sentido, es responsabilidad de los interesados atender los lineamientos indicados por 
Colombia Compra Eficiente para el acceso a la información de este proceso, que se encuentra 
registrado en la plataforma virtual SECOP II, así como para su participación en el mismo, por cuanto 
esta plataforma provee las herramientas y mecanismos necesarios para constituirse como medio 
idóneo de comunicación entre UNIPAZ y los interesados. El proponente deberá elaborar su oferta y 
remitirla de manera electrónica a través de la plataforma del SECOP II. La Entidad ÚNICAMENTE 
recibirá propuestas mediante esta plataforma. NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso 
de indisponibilidad de la plataforma electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente que debe ser atendido 
por los usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico: 
contratacion@unipaz.edu.co  
 
El proyecto de pliego de condiciones y demás documentos deberán ser consultados y descargados 
de Internet en las siguientes direcciones: www.colombiacompra.gov.co en la plataforma del SECOP 
II a partir de la fecha de apertura de la selección abreviada. Las versiones que allí aparezcan de los 
documentos de la selección abreviada tienen el carácter de oficiales. El sitio 
www.colombiacompra.gov.co constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre el 
UNIPAZ y los interesados, y los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso tienen 
carácter oficial para el mismo. 
 

NOTA: El Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, no atenderá consultas personales ni 
telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos señalados 
en el presente pliego de condiciones. 

 
2. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El marco legal del proceso de selección y del contrato adjudicado, está conformado por la 
Constitución Política, las Leyes de la República de Colombia y específicamente por las Leyes: 80 
de 1993, y 1150 de 2007, el Decreto 1082 de 2015, las Leyes 1450 y 1474 de 2011, el Decreto Ley 
019 de 2012 y su Decreto aclaratorio 0053 de 2012, las normas orgánicas del presupuesto, las 
disposiciones cambiarias, el Estatuto Tributario, la Ley 789 de 2002, la Ley 816 de 2003, modificada 
por el Decreto Ley 019 de 2012 si aplica y las demás normas concordantes con la materia, que rijan 
o lleguen a regir los aspectos del presente proceso de selección. Las normas actualmente vigentes 
que resulten pertinentes de acuerdo con la ley colombiana, se presumen conocidas por todos los 
proponentes. 

mailto:contratacionesunipaz@gmail.com
mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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2.1. MODALIDAD DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y SU JUSTIFICACIÓN. 
 
El artículo 2 numeral 2 de la Ley 1150 de 2007 establece DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN.  

 
2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección 
objetiva prevista para  aquellos  casos  en  que  por  las  características  del  objeto  a  
contratar,  las  circunstancias  de  la contratación  o  la  cuantía  o  destinación  del  bien,  
obra  o  servicio,  puedan   adelantarse  procesos simplificados para garantizar la eficiencia 
de la gestión contractual. El Gobierno Nacional reglamentará la materia. 

 
Serán causales de selección abreviada las siguientes: 

 
La  adquisición  o  suministro  de  bienes  y  servicios  de  características  técnicas  uniformes  y  
de  común utilización  por  parte  de  las  entidades,  que  corresponden  a  aquellos  que  poseen  
las  mismas especificaciones  técnicas,  con  independencia  de  su  diseño  o  de  sus  
características  descriptivas,  y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos. Para la adquisición de  estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que 
el reglamento así lo señale,  hacer  uso  de  procedimientos  de  subasta  inversa  o  de  
instrumentos  de  compra  por  catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de 
precios o de procedimientos de  adquisición en bolsas de productos. 

 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta que el presente proyecto responde a la adquisición de bienes 
y servicios de características técnicas uniformes y la cuantía supera el 10% establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, se procederá a hacer uso de la modalidad de selección 
abreviada mediante la aplicación de la subasta inversa presencial siguiendo el procedimiento 
descrito en el artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015. 
 
3. PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN  
 
El plazo para ejecutar el contrato resultante de este proceso, será de UN (1) MES contados a partir 
de la suscripción del acta de inicio suscrita entre el Supervisor y el Contratista, previa aprobación de 
las garantías requeridas.  
 
El plazo del contrato podrá adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento suscrito por 
las partes, previa verificación por parte del Supervisor del cumplimiento del objeto contractual, los 
precios y las condiciones de ejecución del contrato, siempre y cuando sea favorable para el Instituto 
Universitario de la Paz –UNIPAZ-. 
 
El lugar de ejecución del contrato resultante de este proceso será en el Municipio de 
Barrancabermeja. 
 
4. FORMA DE PAGO 

Forma de Pago: UN ÚNICO PAGO, el cual se pagará contra ejecución previa acta de recibo a 
satisfacción del mismo, por parte del UNIPAZ, así como la suscripción del acta final y liquidación por 
el contratista y el supervisor del contrato certificación de cumplimiento a satisfacción expedido por 
el supervisor del contrato y copia de los documentos donde conste el pago de las obligaciones frente 
al sistema Integral de seguridad social y parafiscales., conforme al artículo 182 de la ley 100 de 1993 
y la ley 789 de 2002, el decreto 1703 del 02 de agosto de 2002. Ley 797 y 828 de 2003 y decreto 
510 de 2003 y los honorarios y salarios, cuota o emolumentos, al personal requerido, so pena de 
hacerse acreedor de las sanciones de la misma. Para el pago el contratista deberá adjuntar la 
correspondiente factura y/o documento equivalente junto con los respectivos aportes a parafiscales, 
así como el soporte de pago de las estampillas departamentales a que haya lugar 
 
Las sumas mencionadas anteriormente deberán incluir todos los costos fiscales en que incurra el 
contratista para el cumplimiento del objeto del presente contrato. El CONTRATISTA autoriza al 
Instituto Universitario de la Paz para que por conducto de tesorería efectúe a su favor las 
deducciones de Ley y Ordenanzas a que haya lugar. 
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Si durante la ejecución del contrato ocurren cambios o modificaciones en la normatividad tributaria 
que afecten al contratista respecto de las deducciones pertinentes, deberán ser informados al 
Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ oportunamente. 
 
Si el contratista no se encuentra a paz y salvo con el Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, con 
la suscripción del contrato o deba realizar algún reintegro, autoriza para que la Tesorería, en el 
momento de un pago, automáticamente y sin previo aviso realice el correspondiente cruce de 
cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier concepto. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para la realización de las cancelaciones derivadas del presente contrato, 
el contratista deberá Allegar al supervisor el soporte que acredite que se encuentra al día en el pago 
de los aportes al Sistema de Seguridad Social Integral. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  El contratista sólo tendrá derecho a la remuneración de dichos 
emolumentos sin que haya lugar a otra contraprestación, ni al pago de prestaciones sociales, 
conforme lo establece el numeral tercero del artículo 32 del Estatuto General de la Contratación de 
la Administración Pública (Ley 80 de 1993).  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que la factura no ha sido correctamente elaborada y/o 
presentada o no se acompañan los documentos requeridos para el respectivo pago o se presentan 
de manera incorrecta, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en que se 
aporte el último de los documentos y/o se presenten en debida forma. Las demoras que se presenten 
por estos conceptos, serán responsabilidad del contratista y no tendrán por ello derecho al pago de 
intereses o compensación de ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: En materia de impuestos no se aceptarán salvedades de ninguna 
naturaleza; UNIPAZ efectuará a las cuentas del CONTRATISTA las retenciones que en materia de 
impuestos tenga establecida la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho el 
CONTRATISTA deberán ser tramitadas por éste a su costo, ante la respectiva Administración de 
Impuestos, sin responsabilidad alguna por parte del Instituto Universitario de la Paz 
 
Los descuentos y deducciones a título de descuentos departamentales son los siguientes: 
 

DEDUCCIONES 
ESTAMPILLAS E IMPUESTOS 

PORCENTAJE (%) 

  
Estampilla Pro Hospital: 

2% del valor del contrato antes de IVA 

Estampilla Pro UIS 2% del valor del contrato antes de IVA 
Estampilla Pro Desarrollo 2% del valor del contrato antes de IVA 
  
Estampilla Pro Electrificación 

2% del valor del contrato antes de IVA 

Estampilla Pro CULTURA 2% del valor del contrato antes de IVA 
Estampilla Fondo de 
Reforestación 

1% del valor del contrato antes de IVA 

Estampilla Pro Bienestar 
Adulto Mayor 

3% del valor del contrato antes de IVA 

Ordenanza 012 10% de la sumatoria de las Estampillas 
Reteica De acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Tributario 

Municipal  (Acuerdos Municipales) 
Retención en la fuente De acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Tributario Nacional 
Retenciones d IVA De acuerdo a lo estipulado en el Estatuto Tributario Nacional 

 
En todo caso, cualquier deducción adicional será indicada por UNIPAZ, pues, el conocimiento de 
las normas tributarias se predica también de los oferentes. 
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5. CONVOCATORIA LIMITADA PARA LAS MIPYMES NACIONALES  
 
En esta convocatoria se atiende a lo preceptuado en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 y s.s. del Decreto 
1082 de 2015. Convocatoria limitada a Mipymes. La Entidad Estatal debe limitar a las Mipyme 
nacionales con mínimo un (1) año de existencia la convocatoria del Proceso de Contratación en la 
modalidad de licitación pública, selección abreviada y concurso de méritos cuando:) 
 

1. El valor del Proceso de Contratación es menor a ciento veinticinco mil dólares de los 
Estados Unidos de América (US $125.000), liquidados con la tasa de cambio que para el 
efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo; y 
 
2. La Entidad Estatal ha recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme nacionales 
para limitar la convocatoria a Mipyme nacionales. La Entidad Estatal debe recibir estas 
solicitudes por lo menos un (1) día hábil antes de la Apertura del Proceso de Contratación. 

 
Conforme a lo establecido en el Portal Web de Colombia Compra Eficiente, soportada en la 
información suministrada por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, el umbral para beneficio 
de las Mipyme se encuentra establecido en la suma de QUINIENTOS TREINTA Y TRES MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 
($533.287.768). 
 
Teniendo en cuenta que la cuantía del presente proceso de selección se estima por valor de CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($174.162.800) IVA INCLUIDO se cumple con los requisitos para limitar la convocatoria 
exclusivamente para Mipymes del Distrito de Barrancabermeja..  
 
6. CONVOCATORIA PÚBLICA SIN LIMITACIÓN DE PARTICIPACIÓN  

Surtidas la convocatoria limitada a Mipymes municipal del que habla el artículo 2.2.1.2.4.2.2 y 
2.2.1.2.4.2.3 del Decreto 1082 de 2015, y no lográndose recibir por lo menos tres (3) 
manifestaciones de interés por parte de Mipymes con domicilio en el municipio de Barrancabermeja  
la entidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
efectuará un nuevo aviso que publicará en la página Web de la entidad contratante 
www.unipaz.edu.co y en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP: 
www.contratos.gov.co, junto con la apertura del proceso de selección sin restricción de 
participación. 

 
Dicho aviso contendrá la totalidad de la información señalada en el artículo 2.2.1.1.2.1.2 del Decreto 
1082 de 2015. 
 
7. PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES Y ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS. 
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la 
plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el 
procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, el 
proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía publicados 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en debida 
forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya 
que no será considerada la propuesta allegada en un lugar diferente o presentada con posterioridad 
a la fecha y hora de cierre estipuladas en este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica 
SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por 
Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a 
disposición el correo electrónico contratacion@unipaz.edu.co. 
 

http://www.unipaz.edu.co/
http://www.contratos.gov.co/
mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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8. TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES 
INVOLUCRADOS EN LA CONTRATACIÓN. 

 
De acuerdo a lo establecido por el artículo 4º de la Ley 1150 de 2007 y en artículo 2.2.1.1.1.6.3 del 
Decreto 1082 de 2015, el Instituto Universitario de la Paz ha evaluado, tipificado, estimado y 
asignado provisionalmente previsibles involucrados en la presente contratación, los cuales se 
adjuntan al presente pliego de condiciones. 
 
9. APERTURA DEL PROCESO. 
 
El Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ-, mediante Resolución ordenará de manera motivada 
la apertura del proceso de selección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del 
Decreto 1082 de 2015. El presente proceso de selección abreviada mediante subasta inversa 
presencial se abrirá en la fecha señalada en el “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente 
capítulo del pliego de condiciones.  
 
10. CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
UNIPAZ no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese 
sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con 
el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través 
de los mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las 
respuestas emitidas por UNIPAZ, a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán 
publicadas en el SECOP II, dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de 
selección.  
 
En este sentido, es responsabilidad de los interesados atender los lineamientos indicados por 
Colombia Compra Eficiente para el acceso a la información de este proceso, que se encuentra 
registrado en la plataforma virtual SECOP II, así como para su participación en el mismo, por cuanto 
esta plataforma provee las herramientas y mecanismos necesarios para constituirse como medio 
idóneo de comunicación entre UNIPAZ y los interesados. El proponente deberá elaborar su oferta y 
remitirla de manera electrónica a través de la plataforma del SECOP II. La Entidad ÚNICAMENTE 
recibirá propuestas mediante esta plataforma. NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso 
de indisponibilidad de la plataforma electrónica SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo 
de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente que debe ser atendido 
por los usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico: 
contratacion@unipaz.edu.co  
 
11. ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 
UNIPAZ no atenderá consultas, observaciones o inquietudes vía telefónica ni verbalmente. En ese 
sentido, los interesados o proponentes que tengan dudas frente a cualquier asunto relacionado con 
el proceso de selección deberán formular su consulta, observación o inquietud por escrito, a través 
de los mecanismos indicados en el inciso que antecede. Así mismo, se indica que todas las 
respuestas emitidas por UNIPAZ, a las consultas, observaciones o inquietudes formuladas serán 
publicadas en el SECOP II, dentro de los términos previstos en el cronograma del proceso de 
selección.  
 
Señores 
Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ 
Atte. Rectoría 
Centro de investigaciones Santa Lucia, Km 14 vía Bucaramanga, Vereda el Zarzal 
Teléfono 6026100 - 6025155 – 6025302 -  6025419 
Barrancabermeja – Santander  – Colombia 
contratacion@unipaz.edu.co 
 
REF.: Observaciones al proyecto de pliego de condiciones del Proceso de Selección Abreviada 
de subasta N° 006-2025 
 

mailto:contratacionesunipaz@gmail.com
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OBJETO: “MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA COMPRA E 
INSTALACION DE UPS Y REPOSICION DEL BANCO DE BATERIAS QUE SOPORTA EL 
SISTEMA REGULADO SEGUNDO PISO EDIFICIO ADMINISTRATIVO QUE APOYAN LOS 
PROCESOS MISIONAL DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ". 
 
El plazo máximo para solicitar aclaraciones será hasta antes del tercer (3º) día hábil anterior a la 
fecha en que se tiene previsto el cierre del proceso de selección. UNIPAZ responderá las 
aclaraciones en forma escrita y el documento será publicado en el SECOP. 
 
UNIPAZ analizará las inquietudes presentadas por los proponentes y cuando dichas solicitudes 
impliquen modificaciones al pliego de condiciones, éstas se harán mediante adendas numeradas 
que serán firmadas únicamente por el competente contractual y formarán parte del pliego de 
condiciones, siendo de obligatorio análisis para la preparación de las propuestas. El horario para 
expedir las adendas será en los días hábiles, entre las 7:00 a.m. y las 7:00 p.m. 
 
Dichas adendas se publicarán en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública –SECOP- 
www.contratos.gov.co, en los términos del artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los interesados, no producirán efecto 
suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas.  
 
UNIPAZ no aceptará después del cierre del proceso de selección, cuestionamientos sobre el 
contenido del alcance de las estipulaciones y exigencias establecidas en el pliego de condiciones. 
 
NOTA: El Instituto Universitario de la Paz – UNIPAZ- no atenderá consultas personales ni 
telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por escrito y en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones. 
 
12. DILIGENCIA DEBIDA E INFORMACIÓN SOBRE EL PROCESO DE SELECCION 
 
Es responsabilidad del proponente conocer todas y cada una de las implicaciones para el 
ofrecimiento del objeto de este proceso de selección, y realizar todas las evaluaciones que sean 
necesarias para presentar su propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las 
características del negocio. 
 
Por la sola presentación de la propuesta, se considera que el proponente realizó el examen completo 
de todos los aspectos que inciden y determinan la presentación de la misma. 
 
La exactitud, confiabilidad o integridad de la información que tenga a bien consultar el proponente 
se encuentra bajo su propia responsabilidad, e igualmente la interpretación que haga de la 
información que obtenga a partir de las declaraciones realizadas durante el transcurso de cualquier 
audiencia, visita o reunión. 
 
UNIPAZ, no entregará para los fines de presentación y preparación de propuestas para este 
proceso, material, documentación o manuales de ninguna naturaleza asociados a las descripciones 
y especificaciones técnicas de los bienes y/o servicios que se van a adquirir, excepto la información 
suministrada en el pliego de condiciones y/o adendas.  En consecuencia, es responsabilidad del 
proponente, al asumir los deberes de garantía asociados con la adquisición de bienes y/o servicios 
que se solicitan a través de la presente contratación, conocer plenamente las condiciones técnicas 
de los bienes y/o servicios a proveer, sin perjuicio de la facultad que asiste a los interesados de 
solicitar por escrito información puntual que le permita precisar los aspectos que puedan incidir en 
la formulación de su propuesta. 
 
Se recomienda al proponente, que obtenga asesoría independiente en materia financiera, legal, 
fiscal, tributaria, técnica, económica y de cualquier otra naturaleza que considere necesaria para la 
presentación de una propuesta. El proponente se informará sobre los requisitos legales aplicables 
en la jurisdicción del presente proceso de selección, es decir, la legislación vigente en la República 
de Colombia, el pliego de condiciones y del contrato que se celebrará como consecuencia del 
mismo. 

http://www.contratos.gov.co/
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La circunstancia de que el proponente no obtenga toda la información que pueda influir en la 
determinación de su oferta, no lo eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que le 
correspondan, ni le dará derecho a reclamaciones, reembolsos, ajustes de ninguna naturaleza o 
reconocimientos adicionales por parte del contratante, en el caso de que cualquiera de dichas 
omisiones deriven en posteriores sobrecostos para el contratista. 
 
Como consecuencia de lo anterior, el proponente, al elaborar su propuesta, tendrá en cuenta que el 
cálculo de los costos y gastos, cualesquiera que ellos sean, se basarán estrictamente en sus propios 
estudios técnicos y en sus propias estimaciones. 
 
Cada proponente sufragará todos los costos, tanto directos como indirectos, relacionados con la 
preparación y presentación de su propuesta, por lo cual UNIPAZ no será responsable en ningún 
caso de dichos costos, cualquiera que sea el resultado del proceso de selección y contratación. 
 
Igualmente, corresponderá al proponente la responsabilidad de determinar, evaluar y asumir los 
impuestos, tasas y contribuciones, así como los demás costos tributarios y de cualquier otra 
naturaleza que conlleve la celebración del contrato, según la asignación de costos previstos para la 
adquisición del objeto de este proceso, para lo cual se recomienda a los proponentes obtener 
asesoría calificada. 
 
13. PREPARACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS  
 
13.1. PROPUESTA INICIAL  
 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la 
plataforma SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el 
procedimiento contenido en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, el 
proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía publicados 
por Colombia Compra Eficiente. 
 
Es responsabilidad del oferente asegurarse que su propuesta sea cargada a tiempo y en debida 
forma en el aplicativo SECOP II del Portal Único de Contratación www.colombiacompra.com.co, ya 
que no será considerada la propuesta allegada en un lugar diferente o presentada con posterioridad 
a la fecha y hora de cierre estipuladas en este pliego de condiciones y en dicha plataforma.  
 
NOTA: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica 
SECOP II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por 
Colombia Compra Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a 
disposición el correo electrónico contratacion@unipaz.edu.co.  
 
No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad disponer del 
tiempo suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema Electrónico de 
Contratación Estatal SECOP II. Para presentar Ofertas en el SECOP II por parte de uniones 
temporales, consorcios o promesas de sociedad futura, los integrantes del Proponente plural deben 
estar previamente registrados como proveedor individual en el SECOP II. Una vez hecho esto, uno 
de los integrantes del Proponente plural debe crear en el SECOP II el proveedor plural (Proponente 
plural).  
 
Los pasos para inscribirse como proveedor plural (Proponente plural) se encuentran en la sección 
X.E del manual de proveedores para el uso del SECOP II 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop/que-es-el-secop-ii/secop-ii-para-proveedores El cierre 
de este proceso de Selección Abreviada Subasta, se realizará el día y hora indicados en el 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES previsto en la plataforma SECOP II. Las Ofertas deben estar 
vigentes por el término de noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de cierre, 
establecida en el Cronograma. 
 
13.2. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA BÁSICA 
 

mailto:contratacion@unipaz.edu.co
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13.2.1. PROPUESTA BÁSICA 

El oferente presentará su propuesta básica, de carácter obligatorio, la cual debe ajustarse en todos 
los aspectos a las condiciones del presente pliego de condiciones. 

14. ENTREGA DE LAS PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO 
 
El plazo para la presentación de las propuestas empezará a correr a partir del día de la publicación 
del pliego de condiciones definitivo y terminará en la fecha y hora establecidas para el cierre, la cual 
se señala en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, del presente capítulo del pliego de 
condiciones. En este sentido, es responsabilidad de los interesados atender los lineamientos 
indicados por Colombia Compra Eficiente para el acceso a la información de este proceso, que se 
encuentra registrado en la plataforma virtual SECOP II, así como para su participación en el mismo, 
por cuanto esta plataforma provee las herramientas y mecanismos necesarios para constituirse 
como medio idóneo de comunicación entre UNIPAZ y los interesados. El proponente deberá 
elaborar su oferta y remitirla de manera electrónica a través de la plataforma del SECOP II. La 
Entidad ÚNICAMENTE recibirá propuestas mediante esta plataforma. NOTA: Para efectos de los 
trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica SECOP II y aplicación del 
denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” expedido por Colombia Compra Eficiente 
que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico: 
contratacion@unipaz.edu.co  
 
El proyecto de pliego de condiciones y demás documentos deberán ser consultados y descargados 
de Internet en las siguientes direcciones: www.colombiacompra.gov.co en la plataforma del SECOP 
II a partir de la fecha de apertura de la selección abreviada. Las versiones que allí aparezcan de los 
documentos de la selección abreviada tienen el carácter de oficiales. El sitio 
www.colombiacompra.gov.co constituye el mecanismo de comunicación electrónica entre el 
UNIPAZ y los interesados, y los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso tienen 
carácter oficial para el mismo. 
 
14.1. PRÓRROGA DEL PLAZO DEL CIERRE    

Cuando el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ lo estime conveniente, o por solicitud de un 
número plural de posibles oferentes, se podrá prorrogar el plazo del cierre antes de su vencimiento 
y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 89 de la Ley 1474 de 2011.  
 
La petición de prórroga se elevará ante el Rector del Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, con 
una antelación mínima de tres (3) días hábiles a la diligencia de cierre, teniendo en cuenta que la 
prórroga se realiza a través de adenda y el Instituto Universitario de la Paz cuenta con un día hábil 
antes del cierre para su expedición.    
 
15. VERIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 
 
15.1. ETAPA DE VERIFICACIÓN  
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ realizará en primer lugar la verificación del cumplimiento 
de los requisitos jurídicos, financieros, técnicos, de experiencia y el cumplimiento de la Ficha 
Técnica, los cuales deberán presentarse por el proponente en la diligencia de cierre de la “Propuesta 
Inicial” (habilitantes) de conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones.  
 
15.2. TÉRMINO PARA VERIFICAR LAS OFERTAS 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ realizará la verificación de las propuestas dentro del 
término establecido en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, del presente capítulo del 
pliego de condiciones, en el cual elaborará los estudios necesarios para la verificación de las 
propuestas.  
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El término de verificación de las propuestas podrá ser prorrogado por el Instituto Universitario de la 
Paz UNIPAZ mediante acto administrativo motivado hasta por un término igual al inicialmente 
previsto. 
 
15.3. PUBLICACIÓN Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE LOS INFORMES DE HABILITACIÓN 
 
A partir del día hábil siguiente al vencimiento del término para la verificación de los documentos 
habilitantes y del cumplimiento de la Ficha Técnica y por un término de tres (3) días hábiles, el 
Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ publicará y pondrá a disposición de los oferentes los 
informes en donde se establezcan los proponentes habilitados y los no habilitados para que dentro 
de este mismo término presenten por escrito las observaciones que estimen pertinentes y además 
subsanen la ausencia de requisitos o falta de documentos habilitantes, so pena de rechazo definitivo 
de sus propuestas. Los proponentes no podrán subsanar aquellos requisitos que en virtud del 
parágrafo 1 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007. 
 
La información y documentación deberá ser presentada dentro de este término, y radicada por 
Secop II. 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá solicitar hasta antes de dar inicio al evento de 
subasta inversa aclaraciones a los proponentes, relativas a la ausencia de requisitos o a la falta de 
documentos que verifiquen las condiciones del proponente o soporten el contenido de la oferta y 
que nos constituyan los factores de escogencia establecidos en el pliego de condiciones, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1 del artículo 5 de la ley 1150 de 2007. 
 

NOTA: El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ no atenderá consultas personales ni 
telefónicas. Toda solicitud de aclaración debe presentarse por correo y en los términos 
señalados en el presente pliego de condiciones.  

 
15.4. NUEVA VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES EN LOS PROCESOS DE 

SUBASTA INVERSA 
 
Dentro del término señalado en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO”, del presente 
capítulo del pliego de condiciones, los respectivos Comités procederán a verificar nuevamente la 
información y documentación de los requisitos habilitantes y la ficha técnica de los proponentes 
considerados no habilitados en la verificación inicial y a emitir su informe definitivo.  
 
16. PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE RESULTAR UN SOLO OFERENTE HABILITADO 

EN LOS PROCESOS DE SUBASTA INVERSA 
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal puede adjudicarle el contrato al único 
oferente si el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, 
caso en el cual no hay lugar a la subasta inversa.  
 
Hay subasta inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o 
servicios cumplen con la Ficha Técnica. 
 
17. RESERVA DURANTE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración y verificación de las propuestas no podrán ser 
reveladas a los proponentes ni a terceros, hasta que el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
publique y ponga a disposición los informes de verificación para que presenten las observaciones 
correspondientes.  
 
18. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS    

Sin perjuicio de lo establecido por la ley aplicable, serán rechazadas las propuestas cuando por su 
contenido impidan la selección objetiva, especialmente en los siguientes casos:   
1) Cuando se presente la propuesta en forma subordinada al cumplimiento de cualquier condición 
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o modalidad.  
2) Cuando la oferta, se presente en forma extemporánea o en forma distinta al señalado en el 
numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente capítulo del pliego de condiciones.  
3) Cuando alguno de los participantes se encuentre incurso en alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad previstas en la Constitución o en la ley. 
4) Cuando el oferente; persona jurídica, persona natural, consorcio o unión temporal presente más 
de una propuesta para este mismo proceso.  
5) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente o su representante legal, sean 
socios o representante legal de otra persona jurídica oferente en este mismo proceso.   
6) Cuando uno o más socios de la persona jurídica proponente o su representante legal, se 
presenten como personas naturales en este mismo proceso.   
7)  Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que no se ajusten a la realidad 
por contener datos tergiversados, alterados o tendientes a inducir a error al Instituto Universitario 
de la Paz UNIPAZ 
8)   Cuando el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ establezca que un proponente ha 
interferido, influenciado, u obtenido correspondencia interna, proyectos de concepto de evaluación 
o de respuesta a observaciones, no enviados oficialmente a los proponentes. 
9) Cuando el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ establezca que ha habido confabulación 
entre los proponentes que altere la aplicación del principio de selección objetiva.  
10) Cuando la oferta inicial de precio supere el valor máximo asignado para cada ítem de acuerdo 
a los valores establecidos en el documento de Presupuesto oficial, debidamente publicado en el 
SECOP. 
11) Cuando no se presente con la oferta la carta de presentación de la propuesta o cuando no se 
encuentre suscrita por el oferente, el representante legal del proponente o por el apoderado 
constituido para el efecto, según corresponda. 
12) Cuando no se presente con la propuesta la garantía de seriedad de la oferta. 
13) La no presentación del Anexo No. 5 “Propuesta Económica” con la oferta y separada de la 
propuesta que contiene los documentos habilitantes, a fin de evitar conocer su contenido antes de 
la apertura de la misma, o se modifique su contenido en el evento que el pliego de condiciones 
establezca prohibición expresa de modificación alguna, o no se diligencie en su totalidad.   
14) Si el proponente no responde el requerimiento efectuado por el Instituto Universitario de la Paz 
UNIPAZ dentro del término establecido, o dando respuesta ésta no es satisfactoria, y en 
consecuencia no cumple con alguno de los aspectos técnicos o los requisitos de carácter jurídico, 
financiero, económico o de experiencia del proponente. 
15) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente 
pliego de condiciones.  
16) Cuando se considere que el precio final obtenido de la propuesta resulte artificialmente bajo y 
analizadas las explicaciones del proponente, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ considere 
con fundamentos objetivos y razonables que esa propuesta económica pone en riesgo el proceso y 
el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso de resultar favorecido con la adjudicación.  
17) Cuando la oferta haya sido evaluada como no hábil en los términos establecidos en el presente 
pliego de condiciones.  
18) Las demás indicadas en el pliego de condiciones. 
19) Toda otra causa contemplada en las normas legales vigentes. 
20)  Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales incurrirán en causal de rechazo cuando 
estén inmersos en los numerales antes mencionados, en especial los numerales 5, 6 y 7, previstos 
en el presente numeral del pliego de condiciones. 
 
19. DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ declarará desierto total o parcialmente, según 
corresponda, el presente proceso de selección al vencimiento del plazo previsto para adjudicar, 
cuando entre las propuestas presentadas no se logre adjudicar a ninguna el o los contratos 
ofrecidos, ya sea porque las propuestas no cumplan con las condiciones para ser adjudicatarias, 
porque no se presenten ofertas, o por cualquier otra causa que impida la selección objetiva.  
 
La declaratoria de desierto del proceso, se hará mediante acto motivado conforme lo establecido en 
el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993, el cual se notificará a todos los proponentes y se 
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP. Contra dicho acto procede 
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únicamente el recurso de reposición, salvo que la declaratoria obedezca a la no recepción de ofertas, 
en cuyo caso el acto administrativo solo se publicara en el SECOP. 
 
20. CRITERIOS DE DESEMPATE  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, los Procesos de Contratación realizados por las Entidades 
Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los Procesos 
de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el contratante 
deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al oferente 
favorecido, respetando en todo caso los compromisos internacionales vigentes. 
 
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 
 
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia, mujeres víctimas de la violencia intrafamiliar 
o de la persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente 
plural constituido por mujeres cabeza de familia, mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y/o 
personas jurídicas en las cuales participe o participen mayoritariamente. 
 
3. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite en las condiciones establecidas en 
la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad a 
la que se refiere la Ley 361 de 1997. Si la oferta es presentada por un proponente plural, el 
integrante del oferente que acredite que el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición 
de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación de por lo menos 
el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura y 
aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
 
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la Ley. 
 
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones establecidas en 
la ley, que por lo menos diez por ciento (10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 
 
6. Preferir la propuesta de personas en proceso de reintegración o reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente; o, la de un proponente plural constituido 
por personas en proceso de reincorporación, y/o personas jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 
 
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en 
el proponente plural; 
 
(b) la madre cabeza de familia, la persona en proceso de reincorporación o reintegración, o la 
persona jurídica aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la 
oferta; y 
 
(c) ni la madre cabeza de familia o persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la 
persona jurídica, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
8. Preferir la oferta presentada por una MiPymes o cooperativas o asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales. 
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9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o pequeñas 
empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
 
10. Preferir al oferente que acredite de acuerdo con sus estados financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año anterior, por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total 
de pagos realizados a MiPymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados durante el año anterior; o, la oferta presentada por un 
proponente plural siempre que: 
 
(a) esté conformado por al menos una MIPYME, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%); 
 
(b) la MIPYME, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25%) de 
la experiencia acreditada en la oferta; y 
 
(c) ni la MIPYME, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los miembros del proponente plural. 
 
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento MIPYMES. 
 
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar el oferente, método que deberá haber sido previsto 
previamente en los Documentos del Proceso. 
 
PARÁGRAFO  1. Los factores de desempate serán aplicables en el caso de las cooperativas y 
asociaciones mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial, definidos por el 
Decreto 957 de 2019, priorizando aquellas que sean micro, pequeñas o medianas. 
 
PARÁGRAFO  2. Para los criterios enunciados que involucren la vinculación de capital humano, el 
oferente deberá acreditar una antigüedad igual o mayor a un año. Para los casos de constitución 
inferior a un año se tendrá en cuenta a aquellos trabajadores que hayan estado vinculados desde 
el momento de constitución de la misma. 
 
Se entenderá que hay empate entre dos (2) o más propuestas, cuando presenten un número 
idéntico en el puntaje final. En el caso en que dos (2) o más propuestas, bajo el anterior criterio, 
hubieran arrojado un mismo resultado, se aplicarán los siguientes criterios de desempate, de 
conformidad con lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.17 del Decreto 1082 de 2015:  
 
En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas en los Procesos de Contratación 
realizados con cargo a recursos públicos, en los Procesos de Contratación realizados por las 
Entidades Estatales indistintamente de su régimen de contratación, así como los celebrados por los 
Procesos de Contratación de los patrimonios autónomos constituidos por Entidades Estatales, el 
contratante deberá utilizar las siguientes reglas de forma sucesiva y excluyente para seleccionar al 
oferente favorecido, respetando en todo caso las obligaciones contenidas en los Acuerdos 
Comerciales vigentes, especialmente en materia de trato nacional. 
  
1. Preferir la oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios 
extranjeros. Para acreditar este factor de desempate se tendrán en cuenta las definiciones de que 
trata el artículo 2.2.1.1.1.3.1., en concordancia con el artículo 2.2.1.2.4.2.9. del Decreto 1082 de 
2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, que trata del puntaje 
para la promoción de la industria nacional en los Procesos de Contratación de servicios. Para estos 
efectos, incluso se aplicará el inciso tercero de la definición de Servicios Nacionales establecida en 
el artículo 2.2.1.1.1.3.1., citado anteriormente. 
  
En este sentido, en los procesos en los que aplique el puntaje previsto en el inciso 1 del artículo 2 
de la Ley 816 de 2003, el requisito se cumplirá en los mismos términos establecidos en los artículos 
indicados en el inciso anterior. Por tanto, este criterio de desempate se acreditará con los mismos 
documentos que se presenten para obtener dicho puntaje. 
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En similares términos, en los procesos en que no aplique el referido puntaje, la Entidad Estatal 
deberá definir en el pliego de condiciones, invitación o documento equivalente, las condiciones y 
los documentos con los que se acreditará el origen nacional del bien o servicio a efectos aplicar 
este factor, los cuales, en todo caso, deberán cumplir con los elementos de la noción de Servicio 
Nacional establecida en el artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Administrativo de Planeación Nacional y observando los mismos lineamientos prescritos 
en el artículo 2.2.1.2.4.2.9, solo que el efecto de acreditar dichas circunstancias consistirá en 
beneficiarse de este criterio de desempate en lugar de obtener puntaje. 
  
2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en los términos 
del parágrafo del artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 1232 de 
2008, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya. Es decir, la condición de mujer 
cabeza de familia y la cesación de esta se otorgará desde el momento en que ocurra el respectivo 
evento y se declare ante un notario. En la declaración que se presente para acreditar la calidad de 
mujer cabeza de familia deberá verificarse que la misma dé cuenta del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el artículo 2 de la Ley 82 de 1993, modificado por el artículo 1 de la Ley 
1232 de 2008. 
  
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la cual acreditará 
dicha condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008, esto es, cuando se 
profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 16 
de la Ley 1257 de 2008, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar 
donde ocurrieron los hechos y, a falta de este, del juez civil municipal o promiscuo municipal, o la 
autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta naturaleza. 
  
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen mayoritariamente 
mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, para lo cual el 
representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, presentará un certificado, mediante el 
cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la 
composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por mujeres cabeza de 
familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de 
cada una de ellas, de acuerdo con los dos incisos anteriores. 
  
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
  
De acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, el titular de la información de estos datos 
sensibles, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, deberá autorizar de 
manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los términos del literal a) del artículo 
6 de la precitada Ley, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones establecidas 
en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está en condición de discapacidad, 
de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997, debidamente certificadas por la oficina del 
Ministerio del Trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por lo menos un (1) 
año de anterioridad a la fecha de cierre del Proceso de Contratación o desde el momento de la 
constitución de la persona jurídica cuando esta es inferior a un (1) año y que manifieste 
adicionalmente que mantendrá dicho personal por un lapso igual al término de ejecución del 
contrato. 
  
Si la oferta es presentada por un proponente plural, el integrante que acredite que el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en condición de discapacidad, en los términos del presente numeral, debe 
tener una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en la estructura plural y 
aportar como mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
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conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
  
4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor proporción 
de personas mayores que no sean beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 
y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión establecido en la ley, para ello, la persona 
natural, el representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, 
entregará un certificado, en el que se acredite, bajo la gravedad de juramento, las personas 
vinculadas en su nómina y el número de trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá 
en cuenta la vinculación de aquellas personas que se encuentren en las condiciones descritas y 
que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año contado a partir de la 
fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) año, se tendrá en cuenta 
a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de la constitución de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de constitución de la persona 
jurídica, cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos 
realizados por el empleador. 
  
En el caso de los proponentes plurales, su representante legal acreditará el número de trabajadores 
vinculados que son personas mayores no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia, y que cumplieron el requisito de edad de pensión establecido en la ley, de todos los 
integrantes del proponente. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 
cualquiera de sus integrantes. 
  
En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de desempate, cada 
uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la ley, allegará un certificado, 
mediante el cual acredita, bajo la gravedad de juramento, que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o sobrevivencia, y cumple la edad de pensión; además, se deberá allegar el 
documento de identificación del trabajador que lo firma. 
  
La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores vinculados en la 
planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un porcentaje mayor. En el caso 
de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá con la sumatoria de trabajadores 
vinculados en la planta de personal de cada uno de sus integrantes. 
  
5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, bajo la gravedad de juramento señalará las personas vinculadas a su nómina, y el 
número de identificación y nombre de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de 
aquellas personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior a un (1) 
año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el momento de constitución 
de la persona jurídica. 
  
El tiempo de vinculación en la planta referida, de que trata el inciso anterior, se acreditará con el 
certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su constitución cuando su 
conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren los pagos realizados por el 
empleador. 
  
Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del Interior, en la cual 
acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palenquera, Rrom o gitana, en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo 
modifique, sustituya o complemente. 
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En el caso de los proponentes plurales, su representante legal presentará un certificado, mediante 
el cual acredita que por lo menos diez por ciento (10%) del total de la nómina de sus integrantes 
pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este 
porcentaje se definirá de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 
proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 
de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el 
Ministerio del Interior, en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 de 2011, 
o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la población 
indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana autoricen de manera previa y 
expresa el tratamiento de la información, en los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 
de 2012, como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 
  
6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o reincorporación, para 
lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: i) la certificación en las 
desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto Comisionado para la Paz, ii) el certificado 
que emita el Comité Operativo para la Dejación de las Armas respecto de las personas 
desmovilizadas en forma individual, iii) el certificado que emita la Agencia para la Reincorporación 
y la Normalización que acredite que la persona se encuentra en proceso de reincorporación o 
reintegración o iv) cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se 
entregará copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 
reincorporación. 
  
En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están obligados a 
tenerlo, entregará un certificado, mediante el cual acredite bajo la gravedad de juramento que más 
del cincuenta por ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica 
está constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, deberá 
aportar alguno de los certificados del inciso anterior, junto con los documentos de identificación de 
cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o reintegración. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes sean 
personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los certificados del 
inciso primero de este numeral, y/o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento (50 %) 
de la composición accionaria o cuotas parte esté constituida por personas en proceso de 
reincorporación, para lo cual el representante legal, o el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, 
acreditará tal situación aportando los documentos de identificación de cada una de las personas en 
proceso de reincorporación. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el 
titular de la información de estos, como son las personas en proceso de reincorporación o 
reintegración, autoricen a la entidad de manera previa y expresa el manejo de esta información, en 
los términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012 como requisito para el otorgamiento 
de este criterio de desempate. 
  
7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las condiciones 
de los siguientes numerales: 
  
7. 1. Esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas condiciones de acuerdo con lo 
previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del numeral 6 del presente artículo; o por una 
persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual el representante legal o el 
revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, presentarán un certificado, mediante el cual acrediten, 
bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de la composición 
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accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por madres cabeza de familia y/o 
personas en proceso de reincorporación o reintegración. Además, deberá acreditar la condición 
indicada de cada una de las personas que participen en la sociedad que sean mujeres cabeza de 
familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, aportando los documentos de 
cada uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este numeral. Este integrante debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 
  
7.2. El integrante del proponente plural de que trata el anterior numeral debe aportar mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la experiencia acreditada en la oferta. 
  
7.3. En relación con el integrante del numeral 7.1. ni la madre cabeza de familia o la persona en 
proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus accionistas, socios o 
representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas de otro de los integrantes del 
proponente plural, para lo cual el integrante del que trata el numeral 7.1. lo manifestará en un 
certificado suscrito por la persona natural o el representante legal de la persona jurídica. 
  
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan certificados que 
contienen datos sensibles, de acuerdo el artículo 5 de la Ley 1581 de 2012, se requiere que el titular 
de la información de estos, como es el caso de las personas en proceso de reincorporación y/o 
reintegración autoricen de manera previa y expresa el tratamiento de esta información, en los 
términos del literal a) del artículo 6 de la Ley 1581 de 2012, como requisito para el otorgamiento del 
criterio de desempate. 
  
8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, lo cual se verificará en los términos del artículo 
2.2.1.2.4.2.4 del presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del 
Decreto 1074 de 2015. 
  
Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones mutuales, para lo 
cual se aportará el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 
Comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico en que el empate se presente entre 
cooperativas o asociaciones mutuales que tengan el tamaño empresarial de grandes empresas 
junto con micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta las cooperativas o asociaciones 
mutuales que cumplan con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 
de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. En el 
evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén 
conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas 
o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de 
sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de 
clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o 
medianas. 
  
9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
La condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del 
presente Decreto, en concordancia con el parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015. 
  
La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de existencia y 
representación legal expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad respectiva. En el evento 
en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas 
junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se 
preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes 
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sea una cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial 
definidos por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año anterior, que por lo menos 
el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o 
asociaciones mutuales por concepto de proveeduría del oferente, efectuados durante el año 
anterior, para lo cual el proponente persona natural y contador público; o el representante legal de 
la persona jurídica y revisor fiscal para las personas obligadas por ley; o del representante legal de 
la persona jurídica y contador público, según corresponda, entregará un certificado expedido bajo 
la gravedad de juramento, en el que conste que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del 
total de pagos fueron realizados a Mipyme, cooperativas o asociaciones mutuales. 
  
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este siempre 
que: 
  
10.1. Esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual que tenga una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el proponente plural, para lo cual 
se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, ese integrante 
acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en los términos del numeral 8 del 
presente artículo; 
  
10.2. La Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por ciento (25 %) 
de la experiencia acreditada en la oferta; y 
  
10.3. Ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o accionistas de los otros integrantes del proponente plural, para 
lo cual el integrante respectivo lo manifestará mediante un certificado suscrito por la persona natural 
o el representante legal de la persona jurídica. 
  
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan con los 
requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados únicamente por 
cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras 
en las que los integrantes tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta 
de aquellos proponentes plurales en los cuales al menos uno de sus integrantes sea una 
cooperativa o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 
por el Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
  
11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el certificado de 
existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento a los requisitos del artículo 2 de 
la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de Mipyme en los términos del numeral 8 del presente artículo. 
  
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los integrantes 
acredite las condiciones señaladas en el inciso anterior de este numeral. 
  
12. Utilizar un método aleatorio para seleccionar al oferente, el cual deberá estar establecido 
previamente en el pliego de condiciones, invitación o documento que haga sus veces. 
  
PARÁGRAFO 1. Los factores de desempate deberán aplicarse en armonía con los Acuerdos 
Comerciales vigentes suscritos por Colombia. De esta manera, en el evento en que el empate se 
presente entre ofertas cubiertas por un Acuerdo Comercial, se aplicarán los factores de desempate 
que sean compatibles con los mencionados Acuerdos. 
  
Nota: De conformidad con el artículo 2 de la Ley 905 de 2004 las MIPYMES son una unidad de 
explotación económica, realizada por persona natural o jurídica, en actividades empresariales, 
agropecuarias, industriales, comerciales o de servicios, rural o urbana, incluidas las Famiempresas 
de pequeña y mediana empresa, que responda a los siguientes parámetros: 
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-    Mediana empresa: a) Planta de personal entre cincuenta y uno (51) y doscientos (200) 
trabajadores, o b) Activos totales por valor entre cinco mil uno (5.001) a treinta mil (30.000) salarios 
mínimos mensuales legales vigentes. 
-    Pequeña empresa: a) Planta de personal entre once (11) y cincuenta (50) trabajadores, o b) 
Activos totales por valor entre quinientos uno (501) y menos de cinco mil (5.000) salarios mínimos 
mensuales legales vigentes. 
-    Microempresa a) Planta de personal no superior a los diez (10) trabajadores o, b) Activos totales 
excluida la vivienda por valor inferior a quinientos (500) salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
21. ORDEN DE ELEGIBILIDAD 
 
Por ofertas hábiles, entiéndase, como aquellas ofertas que han cumplido en su totalidad con los 
requisitos jurídicos, financieros, de experiencia y técnicos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
A las ofertas conceptuadas como hábiles podrán participar del proceso de subasta inversa 
presencial. 
 
22. EVENTO DE SUBASTA INVERSA PRESENCIAL PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES O 

SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS UNIFORMES Y DE COMÚN UTILIZACIÓN. 
 
De conformidad el inciso 2° del literal a) del numeral 2 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, 
establece La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y 
de común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las 
mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características 
descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos. Para la 
adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento así lo 
señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por catálogo 
derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de adquisición en 
bolsas de productos.  
 
En el presente caso, se determina la adquisición de los bienes señalados dentro de los estudios 
previos y el presente pliego. Para la elaboración de la propuesta económica el oferente tendrá, so 
pena de no participar en la subasta, cumplir con la ficha técnica, y los valores ofertados incluyendo 
costos indirectos por debajo del valor promedio de cada uno de los items especificados en el estudio 
de mercado e indicando el valor total de los mismos, que en todo caso deberá ser inferior al valor 
total promediado por la entidad. En caso que efectuado el anterior análisis de precios ofertados se 
establezca el incumplimiento a la regla aquí establecida y la oferta sea la primera en el precio más 
bajo, se tomará la segunda de menor valor y se le efectuara idéntico análisis y así sucesivamente. 
 
AUDIENCIA PÚBLICA DE SUBASTA INVERSA  
 
De conformidad con el Art. 2.2.1.2.1.2.2 al 2.2.1.2.1.2.5 del decreto 1082 de 2015 Hay subasta 
inversa siempre que haya como mínimo dos oferentes habilitados cuyos bienes o servicios cumplen 
con la Ficha Técnica. La subasta debe iniciar con el precio más bajo indicado por los oferentes y en 
consecuencia, solamente serán válidos los Lances efectuados durante la subasta inversa en los 
cuales la oferta sea mejorada en por los menos el Margen Mínimo establecido. La subasta inversa 
presencial se desarrollará en audiencia pública, bajo las siguientes reglas: 
 

• La entidad otorgara a los proponentes un término común de cinco (5) minutos para hacer 
un lance que mejore la menor de las ofertas iníciales de precio a que se refiere el literal 
anterior.  

• Los proponentes harán sus lances utilizando los formatos disponibles por La entidad 
registrara los lances válidos y los ordenara descendentemente. Con base en este orden, 
dará a conocer únicamente el menor precio ofertado.  

• Los proponentes que no presentaron un lance valido no podrán seguir presentándolos 
durante la subasta y se tomara como su oferta definitiva al último valido. (Lance válido, es 
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el que equivale al valor mínimo de puja u oferta)  
• La entidad repetirá el procedimiento descrito en los anteriores literales, hasta la tercera 

ronda, o hasta que no se reciba ningún lance que mejore el menor precio ofertado en la 
ronda anterior.  

• Una vez adjudicado el contrato, la entidad hará público el resultado del certamen, incluyendo 
la identidad de los proponentes.  

• En caso de existir empate se adjudicará el contrato al que presento la menor propuesta 
inicial.  

• En caso de que el proponente no haga nuevas posturas de precio durante el certamen, 
dicho precio inicial se considerara su propuesta final. 

• El margen mínimo de mejora de precio de arranque será el 2 % 
• Los proponentes que no presentaron un lance válido, bien sea porque no superaron el 

margen mínimo o porque no presentaron lance, no podrán continuar en la puja, caso en el 
cual la entidad informará, y tomará como propuesta económica de este proponente el último 
lance efectuado de manera valida; sin embargo, el proponente deberá permanecer en la 
audiencia hasta su finalización, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ seguirá 
entregando sobres y formularios a todos los participantes, con el fin de no insinuar el 
resultado o curso de la subasta inversa. 

• Con base en el menor valor total ofrecido en desarrollo de la ronda inmediatamente anterior, 
los proponentes podrán presentar una nueva propuesta mediante un lance que será válido 
siempre que esta sea igual o supere el margen mínimo establecido del _2% del menor valor 
total ponderado ofrecido en el lance anterior. De no hacerse así, el lance se considerará 
como no válido y se mantendrá la oferta anterior. 

OTRAS CONSIDERACIONES DURANTE EL DESARROLLO DE LA SUBASTA Y 
ADJUDICACIÓN OFERTA INICIAL DE PRECIO 
 
Por tratarse de subasta inversa para la adquisición de bienes de características técnicas uniformes 
y de común utilización a que se refiriere el inciso 2 del literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la ley 
1150 de 2007, se tendrá como único criterio de evaluación el precio, acorde con lo dispuesto en el 
artículo 2.2.1.2.1.2.2 numeral 6 del Decreto 1082 de 2015. 
 

• El proponente deberá tener en cuenta, todos los valores y aspectos que se causen, dentro 
del proceso, más el IVA, retenciones y demás impuestos a que haya lugar para efectos de 
la presentación de la propuesta, la celebración, legalización, ejecución y liquidación 
contractual.  

• La propuesta inicial de precio, debe incluir todos los conceptos que tengan incidencia directa 
sobre el costo del producto a vender, de conformidad con lo solicitado en el “CUADRO DE 
PRECIOS”. Estos son los costos directos e indirectos para la completa y adecuada 
ejecución del contrato objeto del presente proceso de selección  

• La subasta se iniciará sobre el valor total de los precios unitarios.  
• La propuesta inicial de precio, debe incluir solo los conceptos que tengan incidencia directa 

sobre el costo del producto a vender, de conformidad con lo solicitado en el “CUADRO DE 
PRECIOS”.  

• La propuesta no será abierta, sino hasta el momento que se inicie la audiencia de subasta 
inversa.  

• El precio adjudicado deberá sostenerse durante la validez de la propuesta, la ejecución del 
contrato y sus adiciones si hay lugar a ello; para lo cual LA ENTIDAD aplicará de manera 
uniforme para todos los elementos contenidos en el FORMATO No. 11 el porcentaje de 
rebaja resultante de la subasta.  

• Para el presente proceso, no aplica la presentación de propuestas alternativas. Por tratarse 
de servicios homogéneos 
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PROCEDIMIENTO EN CASO DE RESULTAR HABILITADO UN SOLO OFERENTE  
 
De conformidad con el Art. 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 de 2015, para la presente subasta deberán 
resultar habilitados para presentar lances de precios por lo menos dos (2) proponentes. Si en el 
proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes o servicios cumplen con la 
ficha técnica y está habilitado, la Entidad puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor 
de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el cual no 
hay lugar a la subasta inversa. 
 
23. ADJUDICACIÓN   
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ adjudicará el presente proceso de contratación en forma 
total hasta la totalidad del presupuesto oficial estimado.  El valor del contrato a celebrar será por el 
valor total del presupuesto oficial estimado incluido IVA y demás impuestos a que haya lugar.  
 
El contrato se adjudicará al proponente que habiendo presentado una propuesta hábil, haya ofertado 
el menor precio incluido el impuesto al valor agregado I.V.A, y demás impuestos, tasas, 
contribuciones, costos directos e indirectos dentro del evento de subasta inversa presencial, precio 
que se pondrá a consideración del Comité asesor y evaluador, con el fin de que este formule la 
recomendación pertinente al Ordenador del Gasto y proceda a su adjudicación o a su declaratoria 
de desierta,  mediante acto administrativo motivado el cual será notificado conforme a lo establecido 
en la ley.     
 
Cuando de conformidad con la información a su alcance el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
estime que el precio final obtenido al término de la subasta inversa resulta artificialmente bajo, 
seguirá el procedimiento señalado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, y requerirá 
al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Oídas las 
explicaciones, el Comité asesor y evaluador recomendará al Ordenador del Gasto, el rechazo o la 
continuidad de la oferta en el proceso. 
 
Procederá la recomendación de continuidad de la oferta en el proceso de selección, cuando el valor 
de la misma responde a circunstancias objetivas del proponente y su oferta, que no ponen en riesgo 
el proceso, ni el cumplimiento de las obligaciones contractuales en caso que se adjudique el contrato 
ha dicho proponente.  
 
En caso que se rechace la oferta de mejor precio, el  Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá 
optar de manera motivada por adjudicar el contrato a quien haya ofertado el segundo mejor precio 
o por declarar desierto el proceso de selección. 
 
Si en el Proceso de Contratación se presenta un único oferente cuyos bienes y servicios cumplen 
con la ficha técnica y está habilitado, la Entidad Estatal le adjudicará el contrato al único oferente si 
el valor de la oferta es igual o inferior a la disponibilidad presupuestal para el contrato, caso en el 
cual no habrá lugar a la subasta inversa.  
 
La adjudicación se hará dentro del término previsto en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL 
PROCESO”, del presente capítulo del pliego de condiciones, el cual se iniciará al día siguiente al 
vencimiento del término previsto para la publicación y puesta a disposición de los informes de 
evaluación. Este término podrá prorrogarse antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la 
mitad del inicialmente fijado, siempre que las necesidades de la administración así lo exijan, por una 
sola vez, mediante acto administrativo motivado, de conformidad con el numeral 9 del artículo 30 de 
la Ley 80 de 1993.   
 
La prórroga a que se hace referencia en los incisos anteriores será publicada en el SECOP. 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ hará la adjudicación en Audiencia Pública y a través de 
acto administrativo motivado. Una vez instalada dicha Audiencia y en caso de presentarse 
pronunciamientos que a juicio de la entidad requieran de análisis y cuya solución pueda incidir en el 
sentido de la decisión a adoptar, podrá ser suspendida por el término necesario para la verificación 
de los asuntos debatidos y la comprobación de lo alegado, conforme con el numeral 1 del artículo 
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2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015. La nueva hora y fecha para la continuación de la Audiencia 
se notificará en desarrollo de esta misma; en el evento que el Instituto Universitario de la Paz 
UNIPAZ requiera ampliar la suspensión, comunicará por escrito esta situación a los oferentes con 
la debida antelación. De la Audiencia Pública de Adjudicación se levantará un acta. 
 
El acto administrativo motivado se notificará al proponente seleccionado o a su representante legal, 
según el caso, o al apoderado constituido para el efecto, y a los presentes en la audiencia en la 
forma y términos establecidos en el numeral 5 del artículo 2.2.1.2.1.1.2 del Decreto 1082 de 2015, 
en concordancia del artículo 9° de la Ley 1150 de 2007. 
 
Tanto el acta de la audiencia como el acto de adjudicación se publicarán en el SECOP.  El acto de 
adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la entidad como al adjudicatario, y contra él no procede 
recurso alguno por la vía gubernativa. No obstante lo anterior, si dentro del plazo comprendido entre 
la adjudicación del proceso y la suscripción del contrato, sobreviene una inhabilidad o 
incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, éste podrá ser 
revocado de acuerdo con lo señalado en el inciso 3º del artículo 9º de la Ley 1150 de 2007, caso en 
el cual, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá aplicar lo previsto en el inciso final del 
numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. 
 
En caso de que se adjudique el contrato con base en una propuesta que presente precios que no 
obedezcan a las condiciones del mercado y que no logren ser detectados durante el proceso de 
selección, el contratista deberá asumir todos los riesgos que se deriven de tal hecho ya que el 
Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ no aceptará reclamo alguno con relación a ellos. 
 
NOTA.- Devolución copias de las propuestas.  Los proponentes no favorecidos con la 
adjudicación del presente proceso contractual, deben retirar dentro del mes siguiente a la fecha de 
celebración del respectivo contrato, las copias de las ofertas presentadas dentro de este proceso. 
En caso contrario, la entidad procederá a destruir dichas copias. 
 
24. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO 
 
El contrato resultante del presente proceso se perfeccionará dentro del término previsto en el 
numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente capítulo del pliego de condiciones, en 
la Dirección de Investigación y Proyección Social del Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
 
Si por algún motivo no se pudiere perfeccionar el contrato dentro del período de validez de la 
propuesta, el proponente seleccionado tendrá la obligación de anexar el certificado de modificación 
de la garantía de seriedad de la propuesta que amplíe su vigencia, por un término igual a la mitad 
del inicialmente fijado. 
 
Los documentos que se requieren para la suscripción del contrato son:  
 
CON PERSONA JURÍDICA: 
 

- Fotocopia del RUT, en el caso de que se haya presentado alguna novedad al presentado con 
la propuesta.    

- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Manifestación bajo la gravedad del juramento en la que se acredite encontrarse al día en el 

pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, durante los 
seis (6) meses anteriores a la fecha de adjudicación del contrato, mediante certificación 
suscrita por el revisor fiscal, si está obligado a tenerlo, o por el Representante Legal en los 
demás casos.   

- Copia de la cédula de ciudadanía del representante del proponente persona jurídica, en caso 
de que al momento de suscribir el contrato este sea diferente al indicado en el documento 
que acredita su existencia y representación Legal, caso en el cual también deberá anexar 
dicho documento.    
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- Manifestación sobre inhabilidades e incompatibilidades, en caso de que al momento de 
suscribir el contrato, el representante legal o alguno de sus suplentes, socios y/o apoderados 
sea diferente al o a los indicados en el certificado de existencia y representación legal. 

 
CON PERSONA NATURAL  
 

- Fotocopia del RUT, en el caso de que se haya presentado alguna novedad al presentado con 
la propuesta.  

- Copia de la cédula de ciudadanía de la persona natural. 
- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Presentar el comprobante de pago del último mes anterior a la fecha de adjudicación del 

contrato, correspondientes a los  aportes al Sistema Integral de Seguridad Social (salud, 
pensión y riesgos profesionales) y parafiscales cuando corresponda. 

 
CON CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL:  
 

- Fotocopia del NIT expedido a nombre del consorcio o unión temporal.  
- Aportar certificado del RUT del consorcio o unión temporal.  
- Persona Jurídica Integrante del Consorcio: Manifestación bajo la gravedad del juramento 

en la que se acredite encontrarse al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema 
de Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación 
Familiar, cuando corresponda, durante los seis (6) meses anteriores a la fecha de 
adjudicación del contrato, certificación que debe ser suscrita por el revisor fiscal, si está 
obligado a tenerlo, o por el Representante Legal en los demás casos.  

- Persona Natural Integrante del Consorcio: Comprobante de pago del último mes anterior 
a la fecha de adjudicación del contrato, en la que se acredite encontrarse al día en el pago de 
aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los propios 
del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda.  

- Copia de la cédula de ciudadanía del representante legal del proponente consorcio o unión 
temporal, en caso de que al momento de suscribir el contrato este sea diferente al 
representante legal indicado en el documento de conformación del consorcio o unión 
temporal, caso en el cual también deberá anexar dicho documento.    

- Aportar certificación bancaria en original o en copia. 
- Manifestación sobre inhabilidades e incompatibilidades, en caso de que al momento de 

suscribir el contrato, el representante legal o alguno de sus suplentes, socios y/o apoderados 
sea diferente al o a los indicados en el certificado de existencia y representación legal. En 
caso de consorcios o uniones temporales, se deberá acreditar lo anterior respecto de cada 
uno de sus integrantes (personas naturales o jurídicas, según el caso). 

 
25. RENUENCIA DEL PROPONENTE FAVORECIDO AL PERFECCIONAMIENTO DEL 

CONTRATO 
 
Si el proponente(s) seleccionado(s) mediante el presente proceso no perfecciona(n) el contrato 
dentro del término previsto, quedará a favor del Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ la garantía 
de seriedad del ofrecimiento, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento 
de los perjuicios causados y no cubiertos por la garantía, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 y demás disposiciones vigentes sobre la materia.  
 
En este evento, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ podrá adjudicar el contrato, dentro de los 
quince (15) días siguientes, al proponente calificado en segundo lugar del orden de elegibilidad, 
siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad. 
 
26. CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO  
 
Dentro del término previsto en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del presente 
capítulo del pliego de condiciones, se cumplirán los requisitos de ejecución del contrato, así:  
 

- El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ expedirá el Registro Presupuestal 
correspondiente.    
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- El Contratista constituirá una Garantía de Cumplimiento a favor de: INSTITUTO 
UNIVERSITARIO DE LA PAZ NIT. 800024581-3 en una compañía de seguros o entidad 
bancaria legalmente constituida en Colombia, la cual será entregada en la Dirección de 
Investigación y Proyección Social de UNIPAZ, para su aprobación. 

- Suscripción del Acta de Inicio de la ejecución del contrato. 
 

27. LIQUIDACIÓN 
 
La liquidación del contrato que se suscriba se sujetará a los términos y oportunidades establecidas 
en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 32 de la Ley 1150 de 2007 y el 
artículo 217 del Decreto 0019 de 2012, y el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007.  
 
La liquidación se hará de mutuo acuerdo dentro del término que acuerden las partes para el efecto. 
De no existir tal término, la liquidación se realizará dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la 
expiración del término previsto para la ejecución del contrato o a la expedición del acto administrativo 
que ordene la terminación, o a la fecha del acuerdo que la disponga. 
 
En aquellos casos en que el contratista no se presente a la liquidación previa notificación o 
convocatoria que le haga UNIPAZ, o las partes no lleguen a un acuerdo sobre su contenido, la 
entidad tendrá la facultad de liquidar en forma unilateral dentro de los dos (2) meses siguientes, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.  
  
El (los) contratista(s) tendrá(n) derecho a efectuar salvedades a la liquidación por mutuo acuerdo, y 
en este evento la liquidación unilateral solo procederá en relación con los aspectos que no hayan 
sido objeto de acuerdo. 
 
 
28.  CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ, dispone del siguiente cronograma para el trámite del 
presente proceso de selección: 
 
 

CRONOGRAMA PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA  
ACTIVIDAD FECHA Y LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria  en 
el SECOP y en la página WEB de la 
entidad. 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Publicación Proyecto de Pliego de 
Condiciones y Estudios y 
Documentos Previos 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Plazo para manifestar interés 
convocatoria limitada Mipymes   

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Presentación observaciones al 
proyecto de pliego de condiciones 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Respuesta a las observaciones 
presentadas  

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Acto Apertura del proceso Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Publicación del Pliego Definitivo en el 
Portal Único de Contratación 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Plazo para presentación de ofertas Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Cierre Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Evaluación Ofertas Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 
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Publicación del Informe de 
Evaluación 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

 
Término de subsanación de las 
propuestas 
  

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Exhibición o traslado informes de 
evaluación 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Publicación informe final de 
verificación condiciones habilitantes 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Audiencia de Subasta Inversa 
presencial 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Adjudicación Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Perfeccionamiento del Contrato Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Expedición Registro Presupuestal Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Publicación del contrato en el 
SECOP 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

Cumplimiento requisitos de ejecución 
del Contrato 

Tal y como consta en cronograma evidenciado en 
SECOP II 

 
NOTA 1: UNIPAZ puede expedir Adendas para modificar el Cronograma una vez vencido el término 
para la presentación de las ofertas y antes de la adjudicación del contrato. (Inciso segundo artículo 
2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015). 
 
 

CAPITULO 2 
 

CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN, JURÍDICOS, FINANCIEROS, TÉCNICOS Y 
DE EVALUACIÓN 

 
 

1. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA 
 
Esta evaluación consiste en la verificación de los requisitos de carácter jurídico. 
 
1.1. PARTICIPANTES 
 
Podrán participar en este proceso todas las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras 
individualmente, en consorcios o en uniones temporales, consideradas legalmente capaces en las 
disposiciones legales colombianas.  
 
1.2 DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE O REPRESENTANTE LEGAL O 
APODERADO:  
 
El oferente deberá presentar junto con su oferta fotocopia de la cédula de ciudadanía del Proponente 
o Representante Legal o apoderado, según corresponda. 
 
En caso de que quien represente legalmente al proponente sea un suplente del gerente o 
representante legal, en los términos del certificado de existencia y representación legal, se deberá 
acreditar mediante certificación debidamente suscrita por quien corresponda dentro de la estructura 
administrativa del proponente, la condición de ausencia temporal y/o definitiva y o cualquier otra 
situación por la cual el representante legal principal no actúa. 
 
Adicionalmente, y conforme con lo preceptuado por el artículo 36 de la Ley 48 de 1993, el 
proponente o su representante legal o apoderado, deberá presentar la fotocopia de la libreta militar.  
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1.3. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta se diligenciará conforme al modelo contenido en el Anexo 
No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” y será firmada por el proponente, representante 
legal del proponente o su apoderado. Si la propuesta es presentada en unión temporal o consorcio, 
será suscrita por su representante legal debidamente facultado en los términos de ley.  
 
Si la carta de presentación de la propuesta está incompleta o su contenido no está conforme a lo 
exigido en el Anexo No. 1 “Carta de Presentación de la Propuesta” del presente pliego de 
condiciones, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ solicitará aclaración al proponente, para que 
dentro del plazo que señale para el efecto la aporte o subsane lo pertinente, salvo que el documento 
no esté suscrito por el proponente, caso en el cual se genera el rechazo de la oferta. 
 
1.4. PODER 
 
Cuando el oferente actúe a través de apoderado deberá acreditar mediante documento legalmente 
expedido, con anterioridad a la presentación de la oferta, que su apoderado está expresamente 
facultado para presentar la oferta. 
 
Si el oferente no anexa el respectivo poder o anexándolo no se ajusta a los términos legales para el 
efecto, el Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ le solicitará aclaración para que dentro del plazo 
que señale para el efecto lo aporte o subsane lo pertinente. 
 
1.5. AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL CONTRATO  
 
Si el representante legal del oferente o de algunos de los integrantes de un consorcio o unión 
temporal requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar oferta y para suscribir el 
contrato, anexarán los documentos que acrediten dicha autorización, la cual será previa a la 
presentación de la oferta. 
 
Cuando el valor de la propuesta supere el monto de la autorización prevista en los estatutos para 
que el representante legal pueda presentar propuesta o contratar, anexará el respectivo documento 
donde previamente a la presentación de la propuesta se le faculte contratar, mínimo por el valor del 
presupuesto oficial del proceso de selección. 
 
En el caso de consorcios, cada uno de los representantes legales de sus miembros deberá estar 
facultado para contratar mínimo por la proporción en relación con la cantidad de sus integrantes 
frente al presupuesto oficial. Para las uniones temporales los representantes legales deberán estar 
facultados para contratar mínimo en proporción a su participación en dicha unión frente al valor de 
la propuesta.  
 
En el evento en que no se aporte con la oferta la autorización prevista anteriormente, UNIPAZ 
solicitará al proponente allegue el documento dentro del plazo que le señale para el efecto, dicha 
autorización deberá ser expedida con anterioridad a la presentación de la oferta. 
 
1.6. PERSONA JURÍDICA NACIONAL DE NATURALEZA PRIVADA 
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas privadas de origen 
nacional, las sociedades constituidas de acuerdo con la legislación nacional y que tengan su 
domicilio principal en Colombia. 
 
Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 
presentar con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
proceso de selección, debidamente renovado de conformidad con lo establecido en el artículo 
2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y encontrarse en firme antes de la fecha de la audiencia de 
adjudicación, prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero 
del presente pliego de condiciones, en donde se acredite la siguiente información: 
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a. La existencia y representación legal, duración y nombre de su representante legal o de la 

persona o personas que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 
facultades.  

 En el evento que el contenido del RUP expedido por la Cámara de Comercio haga la 
remisión a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las 
facultades del Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente 
de dichos estatutos. 

b. El término de duración de la persona jurídica, el cual no podrá ser inferior al plazo de 
ejecución del contrato y tres (3) años más.  

c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar la 
propuesta y suscribir el contrato, de conformidad con lo establecido en el numeral 1.5 del 
presente capítulo del pliego de condiciones. 

 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
numeral 21 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 
1.7. PERSONAS JURÍDICAS NACIONALES DE NATURALEZA PÚBLICA   
 
Para los efectos previstos en este numeral se consideran personas jurídicas nacionales de 
naturaleza pública aquellas sociedades constituidas por disposición legal o reglamentaria, de 
acuerdo con la legislación nacional y que tengan su domicilio principal en Colombia. Para presentar 
propuesta en el presente proceso, acreditarán las siguientes condiciones: 
 
Con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en este proceso, el oferente deberá 
presentar con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el cual deberá tener una fecha 
de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha definitiva de cierre del 
presente proceso de selección y debidamente renovado de conformidad con lo establecido en el 
artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015 y encontrarse en firme antes de la fecha de la 
audiencia de adjudicación, prevista en el numeral 31 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del 
capítulo primero del presente pliego de condiciones o los documentos en donde se acredite la 
siguiente información: 
 

a. Acreditar su existencia y representación legal, salvo que dicha existencia y representación se 
derive de la Constitución o la ley.  Para el efecto, mencionarán las normas, documentos o 
actos administrativos de creación.  En todo caso, se citará o aportará el documento mediante 
el cual se le autorizó la presentación de la oferta y la posterior suscripción del contrato, 
impartida por el órgano competente, sin perjuicio de lo cual, será responsabilidad de la 
persona jurídica correspondiente, asegurarse de cumplir todos los requisitos presupuestales 
y administrativos necesarios para obligarse y ejecutar adecuada y oportunamente las 
obligaciones que contrae mediante la presentación de la propuesta. 

 
En el evento que las normas, documentos o actos administrativos de creación hagan remisión 
a los estatutos de la persona jurídica para establecer alguna limitación a las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de la parte pertinente de dichos 
estatutos. 

 
b. Acreditar que el ente público oferente tiene capacidad legal para celebrar y ejecutar el 

contrato. Para efectos de lo anterior, el objeto de dicho ente, señalado en la ley o sus 
reglamentos, deberá tener relación directa con las obligaciones derivadas del contrato a 
celebrar como resultado del presente proceso de selección, de conformidad con lo indicado 
en el literal c) del numeral 4º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, modificado por el artículo 
92 de la Ley 1474 de 2011. 

  
c. Acreditar la suficiencia de la capacidad legal del representante legal para presentar la 

propuesta y suscribir el contrato, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la 
naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere.  Por lo tanto, aportará los documentos 
relativos al acto de nombramiento y posesión del representante legal. 
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Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
presente pliego de condiciones. 
 
1.8. PERSONAS JURÍDICAS PÚBLICAS O PRIVADAS DE ORIGEN EXTRANJERO 
 
Para los efectos previstos en este numeral, se consideran personas jurídicas públicas o privadas de 
origen extranjero las sociedades no constituidas de acuerdo con la legislación nacional, sea que 
tengan o no domicilio en Colombia a través de sucursales.  
 
Las Propuestas de personas jurídicas de origen extranjero se someterán en todo caso a la 
legislación colombiana, sin perjuicio de lo cual para su participación cumplirán con las siguientes 
condiciones:  
 

a. Acreditar su existencia y representación legal a efectos de lo cual presentará un documento 
expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, con fecha de expedición 
igual o inferior a los seis (6) meses anteriores a la fecha del cierre definitivo del presente 
proceso de selección, en el que conste su existencia, objeto y vigencia, y el nombre del 
representante legal de la sociedad o de la persona o personas que tengan la capacidad para 
comprometerla jurídicamente y sus facultades, y en el cual se señale expresamente que el 
representante no tiene limitaciones para presentar la Propuesta y suscribir el Contrato. 

 
Cuando el representante legal tenga limitaciones estatutarias, se presentará adicionalmente 
copia del acta en la que conste la decisión del órgano social correspondiente que autorice al 
representante legal para presentar la Propuesta, la suscripción del Contrato y para actuar en 
los demás actos requeridos para la contratación en el caso de resultar Adjudicatario. 

 
b. Acreditar un término mínimo remanente de duración de la sociedad igual a un (01) año. 
 
c. Acreditar que su objeto social se encuentra directamente relacionado con el objeto de la 

presente contratación de manera que le permita a la persona jurídica celebrar y ejecutar el 
contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y la naturaleza de las 
diferentes obligaciones que adquiere. 

 
En todos los casos, cumplirán todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y 
oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior, con el propósito de que obren 
como prueba conforme con los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y las demás 
normas vigentes. 
 
Si el proponente no presenta con su propuesta los documentos solicitados en el presente numeral, 
UNIPAZ requerirá al proponente a fin de que los aporte dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
En defecto, de dicho documento, para los proponentes con domicilio en el país o sucursal en 
Colombia deberán presentar el Registro Único de Proponentes vigente a la fecha definitiva de cierre 
del presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del 
Decreto 1082 de 2015. 
 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
numeral 28 “Orden de Elegibilidad” del presente pliego de condiciones. 
 
1.8.1. APODERADO 
 
Las personas jurídicas extranjeras sin domicilio en Colombia deberán acreditar en el país un 
apoderado domiciliado en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta, participar 
y comprometer a su representado en las diferentes instancias del presente proceso de selección, 
suscribir los documentos y declaraciones que se requieran así como el contrato ofrecido, suministrar 
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la información que le sea solicitada, y demás actos necesarios de acuerdo con el presente pliego de 
condiciones, así como para representarla judicial o extrajudicialmente. 
 
El poder que otorga las facultades, en caso de ser expedido en el exterior, deberá cumplir todos y 
cada uno de los requisitos legales exigidos para la validez y oponibilidad en Colombia de 
documentos expedidos en el exterior con el propósito que puedan obrar como prueba conforme con 
lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de Procedimiento Civil y demás normas vigentes. 
 
Dicho apoderado podrá ser el mismo apoderado único para el caso de personas extranjeras que 
participen en consorcio o unión temporal, y en tal caso bastará para todos los efectos, la 
presentación del poder común otorgado por todos los participantes del consorcio o unión temporal. 
 
En todos los casos, deberán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales exigidos para la 
validez y oponibilidad en Colombia de documentos expedidos en el exterior con el propósito de que 
puedan obrar como prueba conforme con lo dispuesto en los artículos 259 y 260 del Código de 
Procedimiento Civil, y las demás normas vigentes.  
 
Se precisa que los únicos documentos que deben llenar este requisito son los de índole legal y la 
oportunidad para allegarlos con estos formalismos se hará exigible antes de la adjudicación, de 
manera que para efectos de presentar la propuesta el Instituto Universitario de la Paz -UNIPAZ 
aceptará documentos en fotocopias simples. 
 
NOTA: Las disposiciones, de este pliego de condiciones en cuanto a proponentes extranjeros se 
refiere, regirán sin perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el 
proponente extranjero, sin domicilio o sucursal en Colombia, provenga de un país que hace parte 
de la Convención de la Haya, sobre la “abolición de requisitos de legalización para documentos 
públicos extranjeros”, no se requiere de la consularización a que se refiere en el párrafo anterior, 
sino que será suficiente que los documentos se adicionen con el certificado de “apostille”, por parte 
de la autoridad competente del país donde se origina el documento. 
 
1.8.2. CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE RECIPROCIDAD. 
 
El Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ otorgará al Proponente extranjero el mismo tratamiento 
y las mismas condiciones, requisitos y procedimientos que los concedidos al nacional, 
exclusivamente bajo el principio de reciprocidad. Así, los Proponentes extranjeros recibirán igual 
tratamiento que los de origen colombiano, siempre que exista un acuerdo, tratado o convenio entre 
el país de su nacionalidad y Colombia que indique expresamente que a los nacionales colombianos 
se les concede en ese país el mismo tratamiento otorgado a sus nacionales en cuanto a las 
condiciones, requisitos y procedimientos para la celebración de contratos con el sector defensa, 
dando aplicación a lo señalado en el litera b) del  artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015.  
 
El interesado deberá adjuntar acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios 
nacionales en países con los cuales Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras 
públicas, mediante certificación expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República 
de Colombia.  
 
Se precisa, en relación con consorcios, uniones temporales y sociedad de objeto único conformado 
de acuerdo con el artículo 7 de la Ley 80 de 1993 que presenten Propuestas que, en el evento en 
que en ellos participen personas (naturales o jurídicas) extranjeras, estas últimas deberán acreditar 
el principio de reciprocidad. 
 
La apertura o existencia de sucursales (establecimientos de comercio en los términos del artículo 
263 del Código de Comercio) en Colombia, de empresas o sociedades extranjeras, no le confieren 
a estas la condición de nacionales colombianas. 
 
1.9. PERSONA NATURAL  
 
Si el oferente es una persona natural y con el fin de verificar los requisitos jurídicos habilitantes en 
este proceso, el oferente presentará con su oferta el REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES el 
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cual deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la 
fecha definitiva de cierre del presente proceso de selección, y encontrarse en firme a la misma fecha 
prevista en el numeral 31 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero del presente 
pliego de condiciones. 
 
1.10. PROPUESTAS CONJUNTAS - PROPONENTES PLURALES 
 
Se entenderá por propuesta conjunta, una propuesta presentada en consorcio o unión temporal. En 
tal caso se tendrá como proponente, para todos los efectos, el grupo conformado por la pluralidad 
de personas, y no las personas que lo conforman individualmente consideradas. 
 
Podrán participar consorcios y uniones temporales, para lo cual cumplirán los siguientes requisitos: 
 

a. Acreditar la existencia, representación legal, capacidad legal y jurídica de las personas 
naturales o jurídicas que vayan a conformar el consorcio  o  la unión temporal, y la capacidad 
de sus representantes, así como para la presentación de la propuesta, celebración y ejecución 
del contrato.  

 
b. Acreditar la existencia del consorcio o de la unión temporal, y específicamente la circunstancia 

de tratarse de uno u otro, lo cual se declarará expresamente en el acuerdo de asociación 
correspondiente, señalando las reglas básicas que regulan las relaciones entre ellos, los 
términos, actividades, condiciones, y para el caso de las uniones temporales la participación 
porcentual de los miembros de la misma en la propuesta y en la ejecución de las obligaciones 
atribuidas al contratista por el contrato ofrecido.   

       
c. Acreditar que el término mínimo de duración del consorcio o de la unión temporal no sea 

inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y un (1) año más.  
 
d. Acreditar que el término mínimo de duración de cada una de las personas jurídicas integrantes 

del consorcio o unión temporal no sea inferior al plazo de ejecución del contrato a celebrar y 
tres (3) años más. 

 
e. La designación de un representante que estará facultado para actuar en nombre y 

representación del consorcio o de la unión temporal. Igualmente designarán un suplente que 
lo reemplace en los casos de ausencia temporal o definitiva. 

 
f. Los requisitos relacionados con la existencia, representación legal y duración de los 

consorcios o uniones temporales, se acreditarán mediante la presentación del documento 
consorcial o de constitución de la unión temporal en el que se consignen los acuerdos y la 
información requerida. 

 
g. Los requisitos relacionados con la existencia, representación y capacidad jurídica de cada 

uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, sean personas jurídicas o naturales, 
deberán acreditarse conforme se indica en los numerales respectivos del presente pliego de 
condiciones. 

 
En todos los casos de propuestas presentadas por dos o más personas naturales y/o jurídicas, en 
las que no se exprese de manera clara y explícita la clase de asociación que se constituye (consorcio 
o unión temporal), se presumirá la intención de concurrir al proceso de selección en consorcio, con 
los efectos y consecuencias que dicha forma de asociación conlleve para los proponentes, de 
acuerdo con lo previsto en el Artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 
 
La no presentación de los anteriores documentos, o su presentación sin el lleno de los requisitos o 
términos exigidos, será objeto de requerimiento por UNIPAZ, para que los aporte o subsane la(s) 
falla(s) dentro del plazo que este señale. En todo caso la existencia del consorcio o de la unión 
temporal debe ser anterior al cierre del proceso.    
 
Los consorcios y/o uniones temporales no podrán utilizar dentro de su denominación el nombre del 
Instituto Universitario de la Paz UNIPAZ 
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En todo caso, cuando el proponente, o los miembros del consorcio o unión temporal, no cumplan al 
momento de presentación de su propuesta con las condiciones de capacidad jurídica aquí exigidas, 
la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el numeral 28 del capítulo primero 
del presente pliego de condiciones. 
 
1.11. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL, SEGÚN EL CASO.  
 
Para efectos de la verificación de la capacidad jurídica, la persona jurídica oferente deberá 
presentar con su oferta el Certificado de existencia y representación Legal, el cual deberá tener una 
fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de presentación 
de la propuesta, en el que  acredite que su objeto social corresponde al objeto de la presente 
contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de manera que le permita a la persona 
jurídica celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance y 
la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
La matrícula mercantil de la persona jurídica deberá estar renovada en la presente vigencia. 
 
Igualmente la persona jurídica deberá acreditar a través del certificado de existencia y 
representación legal o  de la matrícula mercantil, el cual deberá tener una fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha definitiva de cierre del presente proceso 
de selección, la existencia de un (1) establecimiento de comercio en donde ejecute las actividades 
correspondientes a su objeto social.  
 
Si el oferente es persona natural, acreditará su inscripción en el Registro Mercantil, mediante la 
presentación del certificado de matrícula mercantil renovada en la presente vigencia, el cual 
deberá tener una fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha 
de presentación de la propuesta. Así mismo deberá acreditar que la actividad mercantil corresponde 
al objeto de la presente contratación, o que contemple actividades afines al mismo, de manera que 
le permita celebrar y ejecutar el contrato ofrecido, teniendo en cuenta para estos efectos el alcance 
y la naturaleza de las diferentes obligaciones que adquiere. 
 
Si el oferente no presenta con su propuesta los documentos solicitados con las condiciones 
señaladas en el presente numeral, UNIPAZ requerirá al proponente a fin de que los aporte dentro 
del plazo que le señale para el efecto.    
 
Cuando el proponente no cumpla al momento de presentación de su propuesta con las condiciones 
de capacidad aquí exigidas, la oferta no se considerará hábil en los términos señalados en el 
numeral 26 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 
1.12 CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Para cumplir lo previsto en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, que modificó el inciso segundo y 
el parágrafo 1º del artículo 41 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y la Ley 
1562 de 2012 y el Decreto 0723 de 2013, el oferente probará el cumplimiento de sus obligaciones 
frente al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión y Riesgos Laborales) y las de carácter 
parafiscal (Cajas de Compensación Familiar, Sena e ICBF), así: 

 
a) Las personas jurídicas lo harán mediante certificación expedida por el revisor fiscal o 

representante legal, según corresponda. 
 
b) Las personas naturales empleadoras lo harán mediante certificación expedida por el revisor 

fiscal o en su defecto por el oferente. 
 
c) Cuando se trate de persona natural no empleadora deberá acreditar el pago de sus aportes al 

Sistema de Seguridad Social Integral. 
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Si el oferente no presenta con su propuesta la constancia de cumplimiento de aportes a la seguridad 
social integral y parafiscales, según corresponda, o si presentándola ésta no se ajusta a la totalidad 
de lo exigido en la ley o en el presente pliego de condiciones, UNIPAZ requerirá al proponente a fin 
de que la aporte o subsane lo pertinente dentro del plazo que le señale para el efecto. 
 
1.13. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
1.13.1. VALIDEZ DE LA PROPUESTA 
 
Las ofertas serán válidas por noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha definitiva de 
cierre de la presente contratación. La validez de la oferta se entenderá acreditada con la garantía 
de seriedad del ofrecimiento y se entiende prorrogada la vigencia con la ampliación del término de 
dicha garantía. 
 
1.13.2. CONDICIONES DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Cada proponente presentará con su propuesta una garantía de cumplimiento, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 2.2.1.2.3.1.6 y 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, a favor del 
Instituto Universitario de la Paz, NIT. 800024581-3 de acuerdo con lo señalado a continuación: 
 
a. Dicha garantía será otorgada a favor del Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ, como 
asegurado y beneficiario. 
 
b.    El valor de la garantía de cumplimiento del contrato será por una cuantía equivalente al 10% de 
su valor total, que deberá mantener vigente durante el término de ejecución del contrato. 
 
c. El valor de la presente garantía será exigible con la ejecutoria del acto administrativo expedido 
por el Instituto Universitario de la Paz, en la que se declare el incumplimiento del proponente 
respecto de su oferta, y se pagará el valor total al beneficiario en los términos previstos por la ley. 
 
1.13.3 ALCANCE DEL AMPARO Y CONTENIDO OBLIGATORIO DE LA GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA OFERTA 
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 2015, la garantía de seriedad de 

la oferta debe cubrir la sanción derivada del incumplimiento de la oferta, en los siguientes 
eventos: 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el plazo para 

la Adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal prórroga sea 
inferior a tres (3) meses. 

2. El retiro de la oferta después de vencido el plazo fijado para la presentación de las ofertas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de 

cumplimiento del contrato. 
 
1.14. CONSULTA EN EL BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 
 
Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, las Resoluciones 
Orgánicas No. 5149 de 2000 y No. 5677 de 2005, y la Circular No. 005 del 25 de febrero de 2008, 
UNIPAZ hará directamente la consulta y verificación sobre la inclusión o no del proponente o de cada 
uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según el caso, en el Boletín de Responsables 
Fiscales de la Contraloría General de la República. 
 
De conformidad con lo señalado en el citado artículo 60 de la Ley 610 de 2000: “Los representantes 
legales, así como los nominadores y demás funcionarios competentes, deberán abstenerse de 
nombrar, dar posesión o celebrar cualquier tipo de contrato con quienes aparezcan en el boletín de 
responsables, so pena de incurrir en causal de mala conducta, en concordancia con lo dispuesto en 
el artículo 6º  de la ley 190 de 1995. Para cumplir con esta obligación, en el evento de no contar con 
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esta publicación, los servidores públicos consultarán a la Contraloría General de la República sobre 
la inclusión de los futuros funcionarios o contratistas en el boletín” (Subrayado fuera del texto). 
 
1.15. VERIFICACIÓN DEL SIRI (Sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades): 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008 y con el fin de verificar los 
antecedentes disciplinarios UNIPAZ realizará e imprimirá la consulta de los antecedentes 
disciplinarios del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal, según 
el caso, puesto que de las sanciones disciplinarias también se desprenden inhabilidades. Los 
miembros del Comité Asesor y Evaluador verificarán si cada uno de los proponentes a evaluar 
aparece relacionado con Antecedentes Disciplinarios en los archivos que maneja la Procuraduría 
General de la Nación. 
 
Será causal de rechazo de la propuesta, el hecho que el proponente, persona natural o el 
representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión temporal,  se encuentre 
reportado en el boletín de antecedentes disciplinarios en mención con sanción de destitución 
 
1.16. VERIFICACIÓN ANTECEDENTES JUDICIALES DEL OFERENTE: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 94 del Decreto-Ley 0019 de 2012 y con el fin de verificar 
los antecedentes judiciales del oferente (persona natural o representante legal de persona 
jurídica o consorcio o unión temporal), el Instituto Universitario de la Paz realizará e imprimirá la 
consulta de los antecedentes judiciales a través del mecanismo en línea que cree el Gobierno 
Nacional para el efecto. La consulta deberá ser realizada por el Comité Evaluador y en caso que el 
proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica o del consorcio o unión 
temporal, según el caso, registre antecedentes judiciales consistentes en sentencia judicial 
condenatoria con pena accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas, el proponente 
será rechazado.   
 
1.17. CERTIFICADO REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
De conformidad con lo consagrado en el numeral 4 del artículo 183 de la Ley 1801 de 2016, ninguna 
persona podrá presentar multas sin cancelar transcurridos seis meses desde la fecha de imposición 
de la misma, caso en el cual no podrá contratar con ninguna entidad estatal hasta tanto no cancele 
la multa con sus respectivos intereses. 
 
Dicha circunstancia se verificará por parte de la entidad en la página web del sistema de Registro 
Nacional de Medidas Correctivas RNMC de la Policía Nacional de Colombia para verificar si el 
proponente se encuentra o no vinculado como infractor de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de 
Policía y Convivencia. 
 
 
1.18 CERTIFICADO DE INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA 
MENORES DE 18 AÑOS LEY 1918 DE 2018 
 
La entidad hará la consulta en la Página web Policía Nacional para verificar la existencia o no de 
Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años Ley 1918 de 2018 del 
proponente (persona natural o persona jurídica. representante legal de la persona jurídica y del 
proponente plural, así como los integrantes del proponente plural). 
 
En caso en que el certificado de Inhabilidades por Delitos sexuales cometidos contra menores de 
18 años conste que el proponente presenta inhabilidades vigentes que impliquen inhabilidad para 
contratar con el Estado, su propuesta será rechazada. 
 
Los proponentes extranjeros que no tengan sucursal o domicilio en Colombia (persona natural o 
persona jurídica, así como los representantes legales de las personas jurídicas y/o del proponente 
plural, y los integrantes del proponente plural) deberán presentar una declaración rendida bajo la 
gravedad del juramento en la que se declare que no tiene inhabilidades por Delitos sexuales 
cometidos contra menores de 18 años. 
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1.19 REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
 
En virtud de la ley 2097 de 2021 que dispone en su artículo 6 numeral 1: “El deudor alimentario 
moroso solo podrá contratar con el estado una vez se ponga a paz y salvo con sus obligaciones 
alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del deudor alimentario moroso que actúe como 
representante legal de la persona jurídica que aspire contratar con el Estado (…)”. Se solicita que 
se allegue certificado REDAM el cual podrá ser obtenido una vez se inscriba en la carpeta ciudadana 
digital ingresando a: https://carpetaciudadana.and.gov.co/.  
 
Este documento se deberá adjuntar en medio digital en su correspondiente pregunta REGISTRO 
DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM.  
 
NOTA: Cuando se trate de proponentes plurales se deberá allegar el CERTIFICADO REDAN de 
todos los representantes legales de las personas jurídicas y/o naturales que integran el proponente 
plural 
 
1.20 COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
 
La propuesta estará acompañada del Compromiso Anticorrupción suscrito por el proponente o por 
el representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, para lo cual se 
deberá diligenciar el Anexo No. 6 “Compromiso Anticorrupción” del pliego de condiciones. 
 
Si el proponente no incluye el Compromiso Anticorrupción, o si incluyéndolo no está suscrito por el 
proponente, representante legal o apoderado, constituido en debida forma para el efecto, o si el 
compromiso está incompleto o su contenido no está conforme a lo exigido en el Anexo No. 6 del 
pliego de condiciones, UNIPAZ le requerirá para que lo allegue o subsane lo pertinente dentro del 
plazo señalado para el efecto. 
 
1.18. MANIFESTACIÓN DEL OFERENTE SOBRE INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES  
 
Con el fin de verificar que el proponente, su representante legal y/o apoderado y/o sus socios, no 
presenten inhabilidad y/o incompatibilidad para contratar con la entidad, éste deberá presentar con 
su propuesta el Anexo 7 del presente pliego de condiciones, debidamente diligenciado y suscrito 
por la persona natural oferente, o el representante legal, o apoderado, en donde manifieste bajo la 
gravedad del juramento de forma clara e inequívoca, que ninguno de los anteriores se encuentran 
incursos en las causales de inhabilidad e incompatibilidad previstas en la Constitución y en la Ley, 
en especial las contempladas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en el artículo 18 de la Ley 1150 
de 2007 y en la Ley 1474 del 12 de Julio de 2011. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá acreditar lo anterior respecto de cada uno 
de sus integrantes (personas naturales o jurídicas, según el caso). 
 
2. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA  
 
Esta verificación se realiza sobre los requisitos habilitantes de carácter financiero y la capacidad de 
organización, de los proponentes. Para efectos de lo anterior, de la información contenida en el 
Registro Único de Proponentes “RUP” y de la documentación solicitada por UNIPAZ, se 
verificarán los aspectos que se relacionan a continuación: 
 
2.1. CAPACIDAD FINANCIERA PROPONENTES NACIONALES Y EXTRANJEROS CON 
DOMICILIO O SUCURSAL EN COLOMBIA 
 
La capacidad financiera de los proponentes se verificará con base en la información en firme a la 
fecha de cierre prevista en el numeral 28 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero 
del presente pliego de condiciones, contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), de 
conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 0019 de 2012 y los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
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El proponente presentará con su propuesta el Certificado de Inscripción, Clasificación y Calificación 
en el Registro Único de Proponentes expedido por la respectiva Cámara de Comercio en Colombia. 
Este certificado será expedido como mínimo dentro de los treinta (30) días anteriores a la fecha del 
cierre del proceso.   
 
Los aspectos financieros aquí exigidos, se verificarán exclusivamente con la información que se 
encuentre en el Registro Único de Proponentes en firme.   
 
NOTA: En caso que la información financiera que contiene el Registro Único de Proponentes de 
algún participante no sea suficiente para cumplir con los requerimientos del Decreto 1082 de 2015 
solicitados en el pliego de condiciones, para efecto de verificación de los indicadores financieros se 
deberá presentar por los oferentes diligenciado el Anexo No. 11 CERTIFICACIÓN PARA 
VERIFICAR LA CAPACIDAD FINANCIERA, que se encuentra incluido en el presente pliego de 
condiciones, siguiendo las instrucciones allí incluidas, suscrito por el representante legal y contador 
público del proponente y por el Revisor Fiscal cuando el proponente se encuentre obligado a tenerlo. 
 
No se aceptarán observaciones de proponentes relacionadas con la fecha de corte de las cifras 
financieras, que difieran de las certificadas por el Registro Único de Proponentes. 
 
2.1.1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA:  
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente que cumpla con la totalidad de los 
parámetros definidos a continuación en el presente pliego: 
 

a. ÍNDICE DE LIQUIDEZ O RAZÓN CORRIENTE 
IE = Activo Corriente / Pasivo Corriente  
El índice de liquidez deberá ser mayor o igual a 2,55 

 
b. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO TOTAL: (NET) 

NET = Pasivo Total / Activo Total  
El nivel de endeudamiento debe ser inferior o igual al 0.59 
 

       c. COBERTURA DE INTERÉS:  
  
 El factor cobertura de intereses debe ser mayor o igual al 0,30 
 
NOTA 1: La verificación de los indicadores financieros de las uniones temporales se calculará con 
base en las sumatorias de los patrimonios, activos y pasivos correspondientes de cada uno de sus 
integrantes, en proporción a su participación en la respectiva asociación.   
 
La verificación de los indicadores financieros de los consorcios se calculará con base en las 
sumatorias de los patrimonios, activos y pasivos correspondientes de cada uno de sus integrantes, 
en proporción a su participación en la respectiva asociación.   
 
NOTA 2: En el evento en que la oferta no cumpla con las condiciones establecidas en el presente 
numeral se considerará que la oferta es no hábil, en los términos señalados en el numeral 21 del 
capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 
2.2. CAPACIDAD FINANCIERA PARA PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS SIN DOMICILIO 
EN EL PAÍS O PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS QUE NO TENGAN SUCURSAL EN 
COLOMBIA - NO OBLIGADOS AL RUP.  
 
Para efectuar la verificación económica y financiera deberán anexar con su propuesta los siguientes 
documentos:  

 
1. Balance general, estado de resultados, así como, las notas a los estados financieros, 

correspondientes a la aprobación del corte de ejercicio del último periodo contable, de acuerdo 
con lo establecido en las leyes y normas del respectivo país.  

 



Anexo Pliego Condiciones Definitivo- Proceso de Selección Abreviada Mediante Subasta Inversa Presencial 
Nº 006 -2025 

46 

Los estados financieros del proponente extranjero deben venir firmados por el Representante 
legal y el contador de la firma extranjera. 

 
Los estados financieros vendrán consularizados y visados por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores de Colombia.  
 
Los estados financieros expresados en la moneda del país de origen deben estar acompañados 
de la traducción simple al español, indicando la cifra en dólares y la conversión a  pesos 
colombianos a la tasa representativa del mercado en Colombia (TRM) de la fecha de cierre de 
los mismos, la cual debe ser indicada en los mismos. El balance estará discriminado de la 
siguiente manera: 
 
ACTIVOS: Corriente, no corriente y total 
PASIVOS: Corriente, no corriente, total y patrimonio 
PATRIMONIO: En las cuentas que lo componen 

 
El cumplimiento de los indicadores financieros  en los términos del presente numeral, se 
acreditará mediante el diligenciamiento del Anexo No. 11 CERTIFICACIÓN PARA VERIFICAR 
LA CAPACIDAD FINANCIERA, que se encuentra incluido en el presente pliego de condiciones, 
siguiendo las instrucciones allí incluidas y conforme a las siguientes condiciones, suscrito por el 
representante legal y contador público del proponente y por el Revisor Fiscal cuando el 
proponente se encuentre obligado a tenerlo. 

 
2. Certificación o dictamen de Auditoría Externa del país del proponente, de los estados financieros 

y solo se aceptará “dictamen limpio”.  
 

El dictamen a los estados financieros vendrá con traducción simple al español.  
 

Entiéndase por dictamen limpio aquel en el que se declara que los estados financieros presentan 
razonablemente en todos los aspectos significativos, la situación financiera, los cambios en el 
patrimonio, los resultados de operaciones y los cambios en la situación financiera de la entidad, 
de conformidad con los principios de contabilidad generalmente aceptados. 

 
Las disposiciones de este documento en cuanto a proponentes extranjeros se refiere, regirán sin 
perjuicio de lo pactado en tratados o convenios internacionales. Cuando el proponente extranjero 
sin domicilio o sucursal en Colombia provenga de un país que hace parte de la “Convención sobre 
la abolición de requisitos de legalización para documentos públicos extranjeros”, no se requiere de 
la consularización a que se refiere el párrafo anterior, sino que será suficiente que los documentos 
se adicionen con el certificado de “apostilla” por parte de la autoridad competente del país donde se 
origina el documento. 

 
Cuando UNIPAZ en desarrollo de la verificación financiera requiera confirmar información adicional 
del proponente, podrá solicitar los documentos que considere necesarios para el esclarecimiento de 
la información, tales como estados financieros de años anteriores, anexos específicos o cualquier 
otro soporte. Así mismo, requerir las aclaraciones que considere necesarias.  

 
En el evento de que cualquiera de estos requerimientos no sea aplicable en el país del domicilio del 
oferente extranjero, el representante legal o el apoderado en Colombia, deberá hacerlo constar bajo 
la gravedad de juramento, así como, la firma de auditoría externa certificará que no es aplicable el 
requerimiento efectuado. 

 
2.2.1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA:  
 
Se considerará habilitado financieramente el proponente extranjero sin domicilio o sucursal en 
Colombia, de conformidad con lo señalado en el  numeral 2.1.1 del presente documento. 
 
2.3. CAPACIDAD DE ORGANIZACIÓN TANTO PARA PROPONENTES NACIONALES COMO 
EXTRANJEROS     
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La capacidad de organización de los proponentes se verificará con base en la información en firme 
a la fecha de cierre prevista en el numeral 31 “CRONOGRAMA DEL PROCESO” del capítulo primero 
del presente pliego de condiciones, contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), de 
conformidad con lo señalado en el artículo 6 de la Ley 1150 de 2007 modificado por el artículo 221 
del Decreto Ley 0019 de 2012 y los artículos 2.2.1.1.1.5.1 y 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 
El oferente deberá acreditar una capacidad organizacional con el cumplimiento de los siguientes 
indicadores, los cuales miden el rendimiento de las inversiones y la eficiencia en el uso de activos 
del interesado. 
 

a. Rentabilidad de Patrimonio = RP 
RP     = Utilidad Operacional / Patrimonio 
El oferente deberá tener una Rentabilidad de Patrimonio mayor o igual a 0.11 

 
b. Rentabilidad del Activo = RA 

RA = Utilidad Operacional / Activo Total 
La rentabilidad del activo requerida debe ser mayor o igual a 0.10 
 

La verificación del cumplimiento de los anteriores indicadores, se hará sobre la información 
diligenciada por el oferente en el Anexo No. 12 “CERTIFICACIÓN PARA VERIFICAR LA 
CAPACIDAD ORGANIZACIONAL” del pliego de condiciones.  
 
La capacidad de organización para las uniones temporales, será el resultado de la sumatoria de la 
capacidad de organización de cada uno de los integrantes, en proporción al porcentaje de la 
participación en la respectiva asociación. 
 
La verificación de la capacidad de organización de los consorcios será igual a la sumatoria 
correspondiente de cada uno de los integrantes, en proporción al porcentaje de la participación en 
la respectiva asociación. 
 
En todo caso, la capacidad de organización no podrá ser inferior a la mínima requerida en el 
presente numeral. 
 
En el evento que la capacidad de organización del proponente no se ajuste al criterio aquí definido, 
se considera que la oferta no cumple con lo requerido, por lo tanto la oferta no se considerará hábil 
en los términos señalados en el numeral 21 del capítulo primero del presente pliego de condiciones. 
 
CRITERIOS DIFERENCIALES PARA MIPYME 
 

ÍTEM DOCUMENTO REQUISITO 

2 Capacidad de Organización Rentabilidad del patrimonio mayor  o  igual a 0.10 
Rentabilidad del activo mayor o igual al 0.09 

 
2.4. IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA  
 
El oferente nacional indicará su identificación tributaria e información sobre el régimen de impuestos 
al que pertenece, para lo cual aportará con la oferta copia del Registro Único Tributario RUT.  
 
Las personas jurídicas y/o naturales integrantes de un consorcio o unión temporal acreditarán 
individualmente este requisito, cuando intervengan como responsables del impuesto sobre las 
ventas, por realizar directamente la prestación de servicios gravados con dicho impuesto. Lo anterior 
conforme el artículo 368 del Estatuto Tributario, en concordancia con el artículo 66 de la ley 488 de 
1998 que adicionó el artículo 437 del mismo Estatuto, y al Decreto 2645 del 27 de julio de 2011, 
modificado parcialmente por el Decreto 2820 de 2011. 
 
Si el oferente no presenta con su oferta copia del Registro Único Tributario RUT, UNIPAZ requerirá 
al proponente a fin de que la aporte dentro del plazo que le señale para el efecto. 
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3. CRITERIOS Y DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA  
 
Esta verificación técnica se realizará sobre los documentos que se relacionan a continuación: 
 
3.1. VERIFICACIÓN DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS EXIGIDAS 
 
El OFERENTE acreditará que los bienes ofrecidos cumplen con las especificaciones técnicas 
exigidas, por lo tanto, deberá presentar con su oferta el ANEXO No. 2 “FICHA TÉCNICA DE LOS 
BIENES A CONTRATAR” en su integralidad.  
 
Se solicita que la información contenida en el ANEXO No. 2 “FICHA TÉCNICA DE LOS BIENES A 
CONTRATAR” NO sea modificada por el oferente, ya que estas especificaciones técnicas son 
exigidas por la Entidad, y por tanto SON DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO POR LOS 
OFERENTES  
 
3.2. EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN Y FORMA DE 
ACREDITARLA 
 
EXPERIENCIA GENERAL 
 
Solicita para la acreditación de la experiencia general que el proponente presente dos (2) contratos 
con entidades públicas o privadas; iniciados y terminados y/o liquidado, que en su objeto y/o alcances 
contemple la adquisición y/o venta y/o suministro de UPS y cada uno deberá estar clasificado en los 
siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios hasta el tercer nivel: 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
NOMBRE CLASIFICACIÓN UNSPSC 

43202200 Subconjuntos para dispositivos electrónicos  
4323300 Software de entorno operativo 

43233200 Software de seguridad y protección  
43233400 Software de controladores de dispositivos y utilidades  
43233600 Software de esquipo electrónico  
43223300 Dispositivos Y Equipos Para Instalación De Conectividad De Redes Y Dat 
43211600 Accesorios de Computador 
72151500 Servicios de sistemas electrónicos  
86101700 Servicios de capacitación vocacional no-cientifica 
43223100 Componentes y equipo de infraestructura de redes móviles y digitales 

 
EXPERIENCIA ESPECIFICA 
 
El proponente deberá acreditar la ejecución de un (1) contrato terminado y/o liquidado cuyo objeto se encuentre 
relacionado con la compra de equipos o infraestructura tecnológica y su valor deberá ser igual o superior al 
100% del presupuesto oficial expresado en SMMLV, el valor será expresado en SMMLV del año en que fue 
terminado, el contrato aportado dentro su alcance el suministro de ups en línea y elementos de cableado y 
baterías de 12v y deberá estar clasificado en los siguientes códigos del Clasificador de Bienes y Servicios hasta 
el tercer nivel: 
 

CÓDIGO 
CLASIFICACIÓN 

UNSPSC 
NOMBRE CLASIFICACIÓN UNSPSC 

43202200 Subconjuntos para dispositivos electrónicos  
4323300 Software de entorno operativo 

43233200 Software de seguridad y protección  
43233400 Software de controladores de dispositivos y utilidades  
43233600 Software de esquipo electrónico  
43223300 Dispositivos Y Equipos Para Instalación De Conectividad De Redes Y Dat 
43211600 Accesorios de Computador 
72151500 Servicios de sistemas electrónicos  
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86101700 Servicios de capacitación vocacional no-cientifica 
43223100 Componentes y equipo de infraestructura de redes móviles y digitales 

 
Nota: La experiencia especifica no podrá ser acredita con el mismo contrato que se acredita la 
experiencia general.  
 
ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA 
 
Si la propuesta se presenta en forma individual, el proponente deberá acreditar experiencia 
verificable en el RUP de conformidad con las exigencias antes anotadas. 
 
En caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de sus miembros deberá acreditar la 
experiencia total solicitada. 

Lo anterior se verificará en el RUP, y en caso de que alguna de la información solicitada no pueda 
ser verificada directamente, se acreditará mediante alguna de las siguientes maneras:  
 
a) Copia de Contrato con Acta de recibo final y/o liquidación. 
b) Certificación expedida por la entidad contratante donde se mencione la fecha de inicio del 

contrato, fecha de terminación, el valor, el nombre de la entidad contratante con su dirección y 
teléfono, nombre del contratista y objeto del contrato.  

 
En caso de contratos celebrados con el sector privado adicionalmente a lo anteriormente 
mencionado deberá aportarse:  
 
• Factura electrónica si es actual o factura de papel con el lleno de los requisitos legales donde 

demuestre de dicho contrato. 
• Declaración de renta de la empresa. 
 
La certificación deberá manifestar con claridad los siguientes aspectos: 
 
• Nombre de la entidad contratante. 
• Objeto del contrato. 
• Fecha de iniciación y terminación, así como la determinación del cumplimiento (exitoso o no 

exitoso, cumplió o no cumplió). 
• Valor del contrato. 
• Dirección y teléfonos de la entidad o empresa contratante. 
 
Se determinará el valor expresado en S.M.M.L.V. de cada contrato, tomando en cuenta el valor del 
S.M.M.L.V reportado en el registro único de proponentes. Para verificar el valor de los contratos 
certificados, UNIPAZ realizará la conversión a salarios mínimos legales mensuales vigentes SMLMV 
del valor del presupuesto oficial asignado al ítem o ítems ofertados y del valor del contrato que se 
indique en el formato de experiencia o certificación correspondiente, para lo cual se hará la 
conversión al valor del SMLMV. El proponente deberá indicar o resaltar en el RUP los contratos que 
se pretenden hacer valer en el presente proceso de selección. 
 
La experiencia de los socios de una persona jurídica se podrá acumular a la de esta, cuando ella no 
cuente con más de tres (3) años de constituida. La acumulación se hará en proporción a la 
participación de los socios en el capital de la persona jurídica. No podrá acumularse a la vez, la 
experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien entre sí para presentar 
propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el artículo 7 de la ley 80 de 1993. En el caso 
de sociedades que se escindan, la experiencia de la misma se podrá trasladar a cada uno de los 
socios escindidos, y se contabilizará de la siguiente manera: Para el socio escindido que acredite 
su experiencia en una nueva persona jurídica, ésta deberá contar con menos de tres (3) años de 
constituida y se le contabilizara en proporción a la participación en el capital de esta nueva persona 
jurídica a partir de la participación que haya tenido en el capital de la sociedad escindida. Para el 
socio escindido que acredite su experiencia como persona natural por sí mismo o en una unión 
temporal o consorcio se le tendrá en cuenta la experiencia en proporción a la participación en el 
capital que haya tenido en la sociedad escindida, lo cual deberá acreditar mediante el documento 
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correspondiente.  El proponente acreditará la experiencia requerida para este proceso de selección  
a través de cualquiera de las siguientes formas: a) mediante el diligenciamiento del Anexo 4 
“Certificaciones de Experiencia del Proponente” que se establezca en el pliego de condiciones, y 
con el lleno de los requisitos antes exigidos,  o, b) mediante la presentación de certificaciones 
suscritas por la persona natural o jurídica contratante, siempre y cuando contengan la totalidad de 
datos solicitados en el Anexo 4, y con el lleno de los requisitos antes exigidos, en todo caso la 
experiencia siempre deberá ser concordante con la información consignada en el Registro único de 
proponentes RUP y copia de los contratos podrán ser requeridos por la entidad contratante cuando 
al momento de la evaluación se estime su necesidad. 
 
Nota: El proponente deberá mencionar el numero con el cual se identifican en 
el Registro Único de Proponentes los contratos que se pretenden hacer valer 
para acreditar la experiencia del proponente. 
 
No se aceptarán certificaciones o contratos de experiencias no consignadas en el RUP. 
 
Si el oferente no presenta los formatos o certificaciones de experiencia con su propuesta, o si 
incluyéndolos éstos no contienen la totalidad de la información solicitada, UNIPAZ requerirá 
información al proponente a fin de que subsane lo correspondiente dentro del plazo que le señale 
para el efecto. Las certificaciones otorgadas en el exterior deberán ser aportadas consularizadas o 
apostilladas según corresponda de acuerdo a la normatividad vigente, así: 
 

a) Consularización: De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, 
los documentos otorgados en el exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para 
ello en el respectivo país, y la firma de tales funcionarios lo será a su vez por el cónsul 
colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, sin perjuicio de lo establecido en 
convenios internacionales sobre el régimen de los poderes. Tratándose de sociedades, al 
autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules harán constar 
que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. Surtido el 
trámite señalado en el presente literal, estos documentos deben ser presentados ante el 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la 
correspondiente legalización de la firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 

 
b) Apostilla: Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de 
consularización señalado en el literal anterior, siempre que provenga de uno de los países 
signatarios de la Convención de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito 
de legalización para documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En 
este caso sólo será exigible la Apostilla, trámite que consiste en el certificado mediante el cual 
se avala la autenticidad de la firma y el título a que ha actuado la persona firmante del 
documento y que se surte ante la autoridad competente en el país de origen. Si la Apostilla está 
dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 
oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes.  

 
Los Proponentes provenientes de aquellos países signatarios de la Convención de La Haya citada 
en el literal b) podrán optar, como procedimiento de legalización de los documentos otorgados en el 
exterior, la consularización descrita en el literal a) o la Apostilla descrita en literal b). Los documentos 
otorgados en el exterior que no estén en idioma castellano deberán presentarse acompañados de 
una traducción oficial a dicho idioma, traducción que deberá ser efectuada por un traductor oficial 
debidamente registrado como tal en Colombia. La consularización o apostilla de los documentos 
otorgados en el exterior deberán presentarse en original o copia auténtica, so pena de tenerse como 
no presentadas. 
 
3.3 OTROS REQUISITOS DE EXPERIENCIA TÉCNICA 
 
3.3.1 PERSONAL MINIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO  
Se requieren que los proponentes que participen en el proceso, cuenten con el personal profesional 
y técnico calificado en el la prestación del servicio requerido, dada la necesidad de inmediatez 



Anexo Pliego Condiciones Definitivo- Proceso de Selección Abreviada Mediante Subasta Inversa Presencial 
Nº 006 -2025 

51 

derivada de las actividades del servicio, de esta manera se pretender determinar un nivel de 
idoneidad o competencia laboral mínimo que garantice la calidad de los trabajos de instalación que 
se efectúan al INSTITUTO UNIVERSITARIO DE LA PAZ a fin de evitar el riesgo de fallas o errores 
en el momento de la ejecución del contrato por falta de idoneidad del personal o que no exista la 
disponibilidad del mismo afectando el servicio: 
 
COORDINADOR DE ENTREGAS E INSTALACIONES 
 
Para la acreditación del requisito, se requiere la presentación de un profesional en ingeniería de 
sistemas, y/o Electrónica, y/o Ingeniería Eléctrica, y/o Ingeniería Mecatrónica con postgrado de 
maestría en tecnologías de la información y la comunicación y/o tecnologías y/o afines, con mínimo 
diez (10) años de experiencia profesional contados a partir de la expedición de la tarjeta profesional 
 
NOTA 1FORMACIÓN ACADÉMICA GENERAL Y ADICIONAL: Los Diplomas o Certificaciones 
presentados para acreditar los requerimientos establecidos en los numerales anteriores deben ser 
otorgados por las instituciones educativas reconocidas por el Ministerio de Educación Nacional o 
Entidad Competente. NOTA 2: Todos los documentos e información que suministre el proponente 
en la propuesta se presume que son ciertos, veraces y corresponden con la realidad, expedidos por 
personas autorizadas para el efecto, asumiendo el proponente la responsabilidad que tiene sobre 
dicha información y documentación y por tanto la entidad los presume veraces bajo el principio de 
la buena fe NOTA 3: Tratándose de títulos obtenidos en el exterior, estos deberán estar debidamente 
homologados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con la reglamentación vigente. 
El proponente debe anexar copia de la respectiva resolución de validación de los estudios y títulos 
académicos expedida por el Ministerio de Educación Nacional. NOTA 4: Los documentos 
adicionales a los requeridos por la entidad que se anexen por parte del proponente, no serán objeto 
de verificación en la etapa de evaluación 
3.3.2 CERTIFICADO EMITIDO DIRECTAMENTE POR EL FABRICANTE DE LAS BATERÍAS,  
 
Se requieren que los proponentes que participen en el proceso certifiquen que las baterías a 
suministrar son nuevas, cumplen con fecha de fabricación inferior a 6 meses, que la empresa 
oferente es distribuidora de la marca de baterías para Colombia y cuenta con el aval de fábrica para 
soportar la garantía que la entidad le solicite en este proceso de contratación.  
 
 
4. RIESGOS 

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, a continuación, se identifican los 
riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su liquidación. 
 
LA RESPECTIVA MATRIZ SE ENCUENTRA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ELECTRÓNICO, 
EN LA SECCIÓN DOCUMENTOS DEL PROCESO. 
 
5. GARANTÍAS POR EXIGIR EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

A) SERIEDAD DE LA OFERTA 
 

La garantía de seriedad de la oferta debe estar vigente desde la presentación de la oferta y hasta la 
aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato y su valor debe ser de por lo menos el diez 
por ciento (10%) del valor de la oferta. Durante el presente proceso contractual se amparará: LA 
SERIEDAD DE LA OFERTA. El mecanismo de cobertura que se otorgue para garantizar la seriedad 
de los ofrecimientos hechos, deberá amparar por lo menos los siguientes riesgos: 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término 

previsto en los pliegos para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el término 
previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prórrogas no 
excedan un término de tres meses. 
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• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del 
contrato. 

• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las 
propuestas. 

• El haber manifestado ser Mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin 
cumplir los requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición.  

 
B) CUMPLIMIENTO 

 
El mecanismo de cobertura único que se otorgue para garantizar las OBLIGACIONES QUE 
SURJAN DE LA EJECUCION DEL CONTRATO deberá amparar, cuando menos, los siguientes 
riesgos, con las siguientes vigencias y cuantías. 
 

• CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO: Este amparo cubre a la Entidad Estatal de los 
perjuicios derivados de: 
a) El incumplimiento total o parcial del contrato,  
b) Cuando el incumplimiento es imputable al contratista;  
c) El cumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable 

al contratista;  
d) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato 

no prevé entregas parciales; y  
e) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
El valor correspondiente a éste amparo será por una cuantía equivalente al 20% del valor total del 
contrato, y deberá mantenerse vigente durante el término de ejecución del contrato y seis (6) meses 
más. 
 

C) CALIDAD DE LOS BIENES:  
 
El amparo de calidad del servicio cubre a la entidad Estatal contratante de los perjuicios imputables 
al contratista garantizado que surjan con posterioridad a la terminación del contrato y que se deriven 
de (i) la mala calidad del servicio prestado, teniendo en cuenta que las condiciones pactadas en el 
contrato; por un monto equivalente al veinte por ciento (20%) del valor inicial y por el término de 
ejecución del contrato y seis (6) meses más. 
 
El contratista será responsable, hasta por culpa leve, de todas las actividades que desarrolle en 
cumplimiento del objeto del contrato. Igualmente, responderá civilmente por los perjuicios que cause 
al Instituto Universitario de la Paz - UNIPAZ o a terceros en el desarrollo del mismo objeto, hasta la 
terminación y liquidación definitiva del presente contrato. 
 
6. ACUERDOS INTERNACIONALES O TRATADOS DE LIBRE COMERCIO VIGENTES 

1.1 DISPOSICIONES DERIVADAS DE LOS ACUERDOS COMERCIALES 
 
Dispuesto en el MANUAL PARA EL MANEJO DE LOS ACUERDOS COMERCIALES EN 
PROCESOS DE CONTRATACIÓN CCE-EICP-MA-07 v.02 08/11/2024 de Colombia Compra 
Eficiente. 
 
Algunas de las disposiciones contenidas en los Acuerdos Comerciales están incorporadas en la Ley 
80 de 1993, 1150 de 2007 y en el Decreto 1082 de 2015 como, por ejemplo, las modalidades de 
selección, las reglas de publicidad en el SECOP, los Planes Anuales de Adquisiciones y los avisos 
de convocatoria, así como la posibilidad de realizar convocatorias limitadas a Mipymes. De igual 
forma, los Acuerdos Comerciales también establecen reglas adicionales relacionadas, por ejemplo, 
con el Trato Nacional y con los plazos mínimos para la presentación de las ofertas. 
De otra parte, debe señalarse que algunas Entidades Estatales, que cuentan con un régimen 
especial de contratación, deben hacer ajustes a sus Manuales de Contratación para la correcta 
aplicación de los Acuerdos Comerciales, ya que puede que estos sean aplicables a sus Procesos 
de Contratación. 
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1.1.1 Aplicación de los Acuerdos Comerciales para Entidades Estatales del nivel municipal 
A. Entidades Estatales incluidas en la lista de los Acuerdos Comerciales 
 
Los municipios1 que integran el nivel Subcentral en los Acuerdos Comerciales están incluidos en la 
lista de Entidades de los Acuerdos Comerciales con la Alianza Pacífico (únicamente con Chile y 
Perú), Chile, Costa Rica, los Estados AELC, el Triángulo Norte (únicamente con Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte); y la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN. Lo anterior implica que los procesos de contratación llevados a cabo por los 
municipios listados deberán otorgar Trato Nacional a los bienes y servicios y proveedores nacionales 
provenientes del socio comercial con el que se haya suscrito el respectivo Acuerdo Comercial.  
En el acuerdo con Israel se acordó que únicamente los siguientes municipios están cubiertos: 
Bogotá, Medellín, Cali, Barranquilla y Bucaramanga. Esto implica que en la contratación pública 
llevada a cabo por estos municipios se deberá dar aplicación a todas las obligaciones incorporadas 
en el Capítulo de Compras públicas para aquellos proponentes, bienes y servicios provenientes de 
Israel.  
 
Las contralorías y personerías del nivel municipal están incluidas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala); la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Las Universidades del nivel municipal están incluidas en la lista del Acuerdo Comercial con Chile; la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN.  
 
Salvo por algunas excepciones2, todas las demás Entidades Estatales del nivel municipal (incluidas 
las entidades descentralizadas indirectas3) están incorporadas en la lista de Entidades de los 
Acuerdos Comerciales con Chile; el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala), la 
Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) y por la Decisión 439 de 1998 de la 
Comisión de la CAN. 
 
B. Valores4 
 
El Acuerdo Comercial con Alianza Pacífico es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel 
Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.147.016.154 COP y (ii) adquirir servicios 
de construcción desde $28.675.403.847 COP 
 
El Acuerdo Comercial con los Estados AELC (EFTA) es aplicable a los Procesos de Contratación 
a nivel Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $1.131.227.573 COP y (ii) adquirir 
servicios de construcción desde $28.280.689.315 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con Costa Rica es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de $2.030.722.904 COP y (ii) adquirir servicios de 
construcción desde $28.617.834.543 COP. 
 
El Acuerdo Comercial con la Unión Europea (aplicable al Reino Unido e Irlanda del Norte) es 
aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral para: (i) adquirir bienes y servicios a 
partir de $1.131.227.573 COP y (ii) adquirir servicios de construcción desde $28.280.689.315 COP. 

 
1 El lenguaje usado por los acuerdos para referirse a las entidades territoriales del nivel territorial no necesariamente coincide de manera 
exacta con las categorías usadas para referirse a las diferentes entidades de la Administración Pública. De hecho, se suele incluir, 
indistintamente, en la categoría de municipios, tanto a los municipios propiamente dichos, como a los distritos especiales. 
2 Estas excepciones se encuentran en el Anexo 4 y corresponden a los números 47, 48, 49, 50, 51, 52 y 53. En el caso de la Unión 
Europea, de acuerdo con la Decisión 01 de 2018, no se incluyen las entidades con carácter industrial y comercial. 
3 Incluida la Federación Colombiana de Municipios. 
4 Los valores incluidos en este anexo corresponden a los umbrales inicialmente pactados en el Acuerdo Comercial. Estos valores se 
actualizan cada dos años, teniendo en cuenta las fórmulas y TRM ejecutadas, según lo previsto en cada Acuerdo Comercial. Por tanto, es 
labor de las Entidades Estatales verificar el valor actual a partir del cual es aplicable el Acuerdo Comercial. 
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El Acuerdo Comercial con Israel es aplicable a los Procesos de Contratación a nivel Subcentral 
para: (i) adquirir bienes y servicios a partir de 250.000 DEG y (ii) adquirir servicios de construcción 
desde 5.000.000 DEG. 
 
El Acuerdo Comercial con el Triángulo Norte (únicamente con El Salvador y Guatemala) es aplicable 
a los Procesos de Contratación a partir del límite inferior de la menor cuantía. 
La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN es aplicable a todos los Procesos de 
Contratación de las Entidades Estatales del nivel municipal obligadas, independientemente del valor 
del Proceso de Contratación siempre que se trate de procesos de contratación de servicios. 
Todos los valores anteriores deben considerarse reflejando los umbrales base de los capítulos de 
compras públicas de los Acuerdos Comerciales. Estos valores se actualizan periódicamente según 
las fórmulas incorporadas en cada acuerdo y la TRM aplicable. 
 
Las Entidades Estatales podrán dirigirse al sitio web de Colombia Compra Eficiente donde podrán 
consultar en pesos colombianos los umbrales aplicables a los Acuerdos Comerciales. 
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-
reciprocidad  
 
∗ El Acuerdo Comercial con Chile es aplicable a los Procesos de Contratación para: (i) adquirir 

bienes y servicios a partir de $1.148.221.780 COP y (ii) para servicios de construcción desde 
$28.705.544.496 COP. 

 
C. Excepciones 
El presente anexo contiene las excepciones a la aplicación de los Acuerdos Comerciales para las 
Entidades Estatales del nivel municipal. 
 

Acuerdo Comercial Excepciones 
Alianza 
Pacífico 

Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16,17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61. 
Perú 

Chile 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 
47. 

Costa Rica 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58. 
Estados AELC 1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 

36, 37. 
Triángulo 
Norte 

Guatemala 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59.  
El Salvador 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 51, 52, 53, 59. 

Unión Europea Reino Unido 
e Irlanda del Norte 

1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 35, 
37, 49, 57. 

Israel 1, 3, 4, 5, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 19, 28, 29, 32, 34, 35, 37. 
Fuente: Colombia Compra Eficiente con base en los Acuerdos Comerciales 
 
1.1.2 Acuerdos Comerciales Aplicables 

 
El proceso de contratación está cubierto por los siguientes acuerdos comerciales y por la Decisión 
439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN): 

Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral Excepción aplicable 
Proceso de 
Contratación 
cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI $1.147.016.154 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12, 14, 15, 16,17, 
19, 28, 29, 32, 35, 37, 55, 61. 

SI 
México NO - NO 
Perú SI $1.147.016.154 SI 

Canadá NO - - NO 

Chile SI $1.148.221.780 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 12, 14, 15, 16, 17, 
18, 19, 28, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 
37, 47. 

SI 

Corea NO - - NO 

Costa Rica SI $2.030.722.904 1, 3, 4, 5, 6 ,7, 9, 12, 14, 15, 16, 17, 
19, 28, 29, 32, 35, 37, 57, 58. SI 

Estados Unidos NO - - NO 

https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
https://colombiacompra.gov.co/compradores/acuerdos-comerciales-y-trato-nacional-por-reciprocidad
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Acuerdo Comercial 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Umbral Excepción aplicable 
Proceso de 
Contratación 
cubierto 

Estados AELC SI $1.131.227.573 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 
17, 19, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 
35, 36, 37. 

SI 

México NO - - NO 

Triángulo 
Norte 

El Salvador NO - - NO 

Guatemala SI Limite menor 
cuantía entidad 

1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 14, 20, 21, 50, 
51, 52, 53, 59. SI 

Honduras NO - - NO 
Unión Europea 
(aplicable al Reino 
Unido e Irlanda del 
Norte) 

SI $1.131.227.573 
1, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 
16, 17, 19, 23, 28, 29, 31, 32, 34, 
35, 37, 49, 57. 

SI 

Israel NO - - NO 
En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados que 
cuenten con un acuerdo comercial que cubra el proceso de contratación 
Adicionalmente, los proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 
la existencia de trato nacional por reciprocidad recibirán este trato. 
 
Para efectos de dar aplicación a los Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre comercio vigentes, 
y aplicables al presente proceso, los oferentes deberán acreditar tal condición de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 2.2.1.2.4.1.3 del Decreto 1082 de 2015, y UNIPAZ dará aplicación a las 
reglas especiales contenidas en los mismos. Los contratos hasta por US 125.000 que se encuentran 
para beneficio de las Micro, Pequeñas y Medianas Empresas, equivalentes a QUINIENTOS 
TREINTA Y TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA 
Y OCHO PESOS ($533.287.768). Para efectos de dar aplicación a los Acuerdos Internacionales y 
Tratados de Libre comercio vigentes, y aplicables al presente proceso, los oferentes deberán 
acreditar tal condición de acuerdo a lo señalado en los artículos 2.2.1.2.4.1.3 y 2.2.1.2.4.2.2 del 
Decreto 1082 de 2015, y UNIPAZ dará aplicación a las reglas especiales contenidas en los mismos.  
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